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Contrata para la concesión de un tranvía, otorgada por 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayv/ntamiento, 
á favor de los Sres. D. Felipe González Vallarino, 
J). Antonio Belfa y  Rico, D. Manuel de Foronda y 
Aguilera y  D. Eduardo Alvarez de Toledo y  Toraño. 
ante D. L u is  González Martínez, en 2 8  de Junio  
de 1877.

E n  M adrid, á  veintiocho de Junio de rail ochocientos setenta y 
siete, yo el infrascripto N otario de este Colegio, uno de los Consis
toriales, etc., con vecindad y  fija residencia en esta capital, me he 
constituido en el Excmo. Ayuntam iento, donde se hallaban:

E l Excmo. Sr. D. Francisco Caballero de Rozas, M arqués de 
Torneros y  V iudo del V illar, en concepto de Presidente de la E x
celentísim a Corporación M unicipal, propietario, de cincuenta y cua
tro años. N o presento su cédula personal por estar exceptuado de 
hacerlo, en atención al cargo que ejerce, con arreglo á  lo dispuesto 
en la  R eal orden de veintitrés de Marzo de mil ochocientos setenta 
y seis.

Y  de otra, los Sres. D. Felipe González V allarino, de cuarenta 
años, casado, propietario y  Abdgado, de esta vecindad, con habita
ción en la calle de Argensola, núm ero dos, cuarto bajo. P resen ta su 
cédula persona!, expedida p o r la  A lcaldía M unicipal del distrit.> de 
Buenavista en diez de O ctubre último, bajo el núm ero doscientos 
ochenta y  cuatro.

D. A ntonio Selfa y Rico, de treinta y tres años, casado, Inge-
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nieto, vecino tam bién de esta Corte, con domicilio en la  calle del 
Calvario, núm ero once, cuarto principal, quien tam bién presenta 
cédula personal, expedida por la  A lcaldía del H ospital en d i ^ s i «  
de M arzo último, con el núm ero trece mil cuatrocientos cuarenta

V S6ÍS '
D. M anuel de Foronda y Aguilera d e  trein ta y  siete a f̂tos, casa

do, Abogado, tam bién de esta Corte, con d o m ic^ o  en ^  ^
A rgensola núm ero dos. P resenta su cédula expedida por la  Alcaldía 
d e f  distrito de Buenavista en seis de Febrero últim o bajo el numeró
once mil ochocientos cuarenta y  cuatro.

Y D  Eduardo Alvarez de T oledo y Toraño, de trein ta y  siete 
afios, casado, vecino y del com ercio de esta Capital, ^
en la  calle de Capellanes, núm ero doce, con su cédula pemom 
expedida por la A lcaldía del Centro en treinta d e  O ctubre ultimo 
con el núm ero tres mil setecientos noventa y dos: en concepto el 
primero de Presidente y Director general, los o ao s  tres de Y ocaks 
L l  Consejo de Administración de la  S o aed ad  anónim a titulada 
a>npañia de los dranvias d d  N orte de M adrid, domiciliada en  es a 
C orte según escritura de sociedad autorizada por el N otario de este 
Colegio D. José Guerrero y  Brea, en dos de A bril próximo pasado, 
registrada en el Gobierno civil de esta provincia al c ^ r to
folio ciento ocho, núm ero dos mil ochocientos cincuenta y  cinco, y 
del acta de.constitución de la  misma, levantada en nueve d d  m.smo 
mes de Abril, an te el referido Notario, publicadas en la  Gaceta del

veinte y dos del referido mes. _
D oy fé les conozco, constando las circunstancias personales entre

otras de sus respectivas cédulas á  que m e rem ito. A seguran hallarse
en el pleno uso de sus derechos; sin que nada me ^  ;
trario  y, por tanto, con la  capacidad legal necesaria para el otorga-

e s c i .™  de copcesíd», y
sentedo al efecto el oportuno expediente, del que resulta, entre

° ^ 'o u n n  cinco de Febrero de mil ochocientos setenta y  seis, 
variis  vecinos y propietarios, del barrio de Chamberí, r e c u . ^  
al E xcm o .S r. A lcalde Presidente del Ayuntam iento en  solicitud 
razonada, dem ostrando la necesidad de que se s.iv.ese acordar, 
dentro  del plazo m ás breve posible, la  correspondiente subasta 

' p ara  la  construcción de un  tranvía en Chamberí qne abrazase la

" “S  de d ic ta  ta c ,  e o ta ta  de d ic ta  M .o d d ta
la  concesión del tranv ía  por cincuenta años, que, partiendo de la
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calle de Santa Engracia y recorriendo todo el centro de Chamberí, 
había de pasar por las calles de Fuencarral y  M ontera á  la  Puerta 
del Sol, em palm ando en dicho punto con los ya establecidos, p re 
sentando el proyecto y sujetándose á  las tarifas consignadas en  la 
Memoria, que no podía alterar sin autorización del Excm o. Ayun
tam iento y reglam ento de Tranvías.

E n  veintiocho del referido mes d e  Junio, tam bién varios vecinos 
y propietarios del barrio de Chamberí acudieron al Excmo. Ayun
tam iento, dem ostrando la necesidad de que aprobase el proyecto de 
tranvía presentado por D. Antonio Selfa y  Rico, por las mismas 
ventajas que había de producir a l vecindario.

E n  el mismo día el dicho D. A ntonio Selfa dirigió oficio á  los 
señores de la Comisión del T ranvía, haciendo ciertas aclaracio
nes, á  su instancia, que am plió en o tra  comunicación, que tam 
bién dirigió á  la Comisión en primero de Agosto siguiente.

Pasado á  inform e del lim o. Sr. D . Eugenio Barrón, Ingeniero 
D irector, dicho señor emitió el que obra al folio diez y seis del 
referido expediente, el que, copiado á la letra, dice así;

In form e del Sr. Ingeniero D irector.— Señores de la Comisión de 
Tranvías. -  D. Antonio Selfa y Rico, vecino de M adrid, presenta 
a l Excmo. Ayuntam iento un proyecto de tranvía, que, partiendo de 
la  calle de Santa Engracia, recorre el centro del barrio de Cham
berí, y por las calles de Fuencarral y la M ontera term ina en la 
Puerta del Sol, em palm ando con el ya establecido para los barrios 
de Salam anca y  Pozas.

E l proyecto consta de M emoria descriptiva y  un plano que se
ñala la  línea del tranvía, con la sección transversal d e  la vía.

E n  la  memoria se expresan las circunstancias que hacen útil y 
provechoso para  el público este proyecto, y  respecto al trazado 
horizontal y  vertical nada hay que advertir de verdadera im portancia, 
puesto que la linea ha de seguir la que se m arque en el replanteo 
por regla general en el centro de las calles y tas rasantes no pueden 
alterarse, n i las barras carriles han de sobresalir del pavim ento de 
las calles, á  fin de no entorpecer el cruce en todos sentidos de los 
dem ás carruajes.

L a  Ju n ta  consultiva m unicipal dictó unas condiciones generales 
para el establecimiento d e  los tranvías por las calles de M adrid, y 
de estas se han tom ado las que deben regir para el tranvía que con
duce á  Leganés, aprobado por el M inisterio de Fom ento, en lo que 
respecta á  las carreteras del Estado, y por el A yuntam iento en las 
calles que recorre, y por lo tanto  estas mismas condiciones parece
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indicado que han de ser las aplicables al tranvía que nos ocupa en 
la  pa ite  referente á  la  vía pública municipal.

E l ancho de la  calle de Fiiencarral en la  parte estrecha desde la 
R ed de San Luis á  la  entrada de la  calle del Desengaño, es de cinco 
veinte y  cinco metros, no llega á  seis, para dejar en este corto trecho 
dos metros á cada lado de la barra carril al adoquín de la acera, con
tando con que el coche tendrá otros dos metros de latitud, pero 
esto en tan breve espacio no debe ofrecer reparo alguno y  lo m is
mo sucede en la  R ed  de San Luis, en donde, para mayor facilidad, 
puede colocarse el carril inmediato á  la  fuente, dejando sobrada • 
anchura para los dem ás vehículos en el resto de la  vía.

El autor del proyocto presenta unas tarifas admisibles, de .las 
cuales se deduce que, siendo cerca de tres kilómetros la  línea re
corrida en prim era clase, costará el trayecto to tal de cero quince 
céntim os de peseta y cero diez en segunda clase.

E1 presupuesto de instalación ascenderá, según los cálculos alza
dos, que sin detalle se presentan, á  doscientas ocho mil seiscientas

ochenta y siete pesetas.
l’o r últim o, en oficio de veinte y ocho de Junio y primero de 

Agosto próximo pasado y, como am pliación á  la memoria, dice el 
Sr. Selfa y R ico que se conform a en un todo con el pliego de con
diciones facultativas que se foimiile: que se com prom ete á hacer el 
tranvía en el plazo de un año: que el canon que h a  de percibir el 
Ayuntam iento pro])one que sea de cuatrocientas cincuenta pesetas 
durante los veinte años primeros, de quinientas peseus los diez si
guientes y de quinientas cincuenta y seiscientas pesetas en los diez 
años sucesivos, que no podía variar las tarifas sin la com petente 
autorización; que el precio de peaje será de cero veinticuatro 
céntim os de peseta por viajero y kilóm etro y que al finalizar los 
cincuenta años d e  la  concesión pasará á  ser el tranvía propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, debiendo la vía, cuadras, cocheras, ofici
nas, así como el material fijo y móvil, encontrarse en un perfecto 
estado de conservación.

Considerando el proyecto en su parte técnica, es aceptable: y  res
pecto á  la  ejecución, ya se establece que el trazado, que es lo  más 
im portante, le será designado por la  Dirección de las V ías munici

pales.
D ebo llam ar la  atención de la Comisión acerca de algunos 

puntos, con objeto de obtener el m ayor acierto.
C uando se ordenó la formación de un plan  general de tranvías 

el Excmo. Ayuntam iento acordó que no consentía esta clase de vías

Ayuntamiento de Madrid



por las calles del Prado, Carrera de San Jerónimo, Carretas, M onte
ra, Fuencarral y  Hortaleza, y  por lo  tanto  en la  red de los tranvías 
hay la  especie de laguna que se observa al ver el plano que fué apro
bado en principio por la  Comisión que entonces existía.

H a habido tam bién algunos proyectos presentados, que se han 
desechado por recorrer dichas calles y no ser admisibles tampoco 
por no dejar dos cincuenta metros á  cada lado de las barras carri
les, hasta la  acera, que ahora se fijan en dos metros y  me parecen 
suficientes, pero todas estas circunstancias debo manifestarlas á  esa 
digna Comisión para  que las tenga en cuenta, no vengan luego á 
suscitarse cuestiones de prioridad respecto á  la línea de que se trata 
ó de cualquiera otra que ahora se presente bajo distinto criterio del 
que antes ha regido.

El proyecto del Sr. Selfa contiene más tarifas beneficiosas para 
el público y fija el plazo de la  explotación en cincuenta años, pasa
dos los cuales vuelve todo á ser propiedad del Municipio.

Estas condiciones, en especial la última, son muy atendibles, y 
creo que no haya habido otra proposición más ventajosa hasta el 
día, puesto que los proyectos presentados á que me he referido lo 

"fueron aplicando, con no m uy acertado criterio, el decreto ley de ca
torce de Noviem bre de mil ochocientos sesenta y ocho sobre obras 
públicas, puesto que para esta clase de concesiones realm ente es 
aplicable la  ley de cinco de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, que tra ta  de los ferrocarriles servidos por fuerza animal.

E n  vista de todo lo expuesto y dejando á  la ilustrada Comisión 
de tranvías la  apreciación de las circunstancias que quedan referidas, 
contrayendo m i dictam en solam ente á  la ¡jarle técnica del proyecto 
de tranvía de M adrid á  Chamberí, que presenta D. Antonio Selfa y 
R ico, opino que es aprobable siempre que se acepten por el peticio
nario las condiciones facultativas que le fueren impuestas, que son 
las aceptadas por el de Leganés, y  se sujete adem ás á  seguir los 
replanteos que se hagan en las calles, y á cum plim entar las particu
lares que el mismo propone respecto á  tarifas y plazo de cincuenta 
años de explotación y dem ás que señale el Excmo. Ayuntamiento.

M adrid nueve de Agosto de mil ochocientos setenta y  seis.— El 
Ingeniero Director, Eugenio Barrón.

Corresponde con su original á  que me remito.
E n  veinte y siete de Agosto de mil ochocientos setenta y  siete, 

e! repetido D. Antonio Selfa y  Rico, como peticionario del tranvía 
de Chamberí, recurrió al Excmo. Sr. A lcalde Presidente y  Señores 
de la Comisión del Excmo. Ayuntamiento, rogándoles aceptasen y
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aprobasen, como am pliación á su proyecto, que de la  calle Rea! 
partiese un  ram al por la  de Gonzalo de Córdoba y Plaza de Olavide, 
donde se halla  situado el mercado, continuando por la  de Fraialgar 
á  unirse o tra vez en el paseo de la  H abana, obligándose á  que den- 
tro del prim er año de la  explotación del tranvía de Cham berí, se ha 
de construir la prolongación d e  dicho tranvía desde la  calle Real 
ñor la M ala de Francia, hasta los Cuatro Caminos, volviendo por la 
de Santa Engracia, hasta la puerta de Santa Bárbara, com prendien
do aun dentro del trazado, toda la referida calle de Santa Engracia, 
acompañando, para m ayor claridad, u n  plano de M adrid. _

D i-ha exposición fue firmada por vanos vecinos del barrio de 
Chamberí, quienes suplicaban a l Excm o Ayuntam iento se sirviese 
aprobar el proyecto de tranvía, por llenar com pletam ente el servicio

de dicho barrio. ,
E n veinte y  ocho del expresado mes de Agosto vanos habitantes 

de la  zona de los Cuatro Caminos, barrio llam ado de los Artistas y 
Buenos Aires, hicieron presente a l Excmo. Sr. A lcalde que constán
doles que entre los tranvías que se proyectaban en esta Corte existía 
uno que había de correr al barrio de Chamberí con estaciones en
las plazoletas de Q u e v e d o  y  Chamberí, dejando de recorrer la p ^
te del batrio que los exponentes habitaban, donde existía un fáci y 
cómodo camino por dos vías principales, siendo muy numeroso su 
vecindario y  habiendo creado muchos interese.s de consideración, 
existiendo además, entre otras razones, la  de que es el lím ite de la 
zona de ensanche, y  que por las condiciones especiales de los terre
nos adyacentes formarían, con la  unión a l barrio de la Castellana, 
una de las partes más bellas del ensanche de la población, por lo que 
solicitaban del Excmo, Municipio que, al tiempo d e  conceder la  l i 
nea de tranvía que ha de servir al barrio de Chamberí, ampliase la 

concesión a l sitio llam ado los Cuatro Caminos. - ,• • •
En siete de Septiembre de dicho año el D. Antonio Selfa dingió 

una com unicación á  los Señores de la Comisión del tranvía del 
Excmo. .Ayuntamiento, rogándoles se sirviesen aprobar la  prolon
gación del trazado del tranvía de Chamberí á  los Cuatro Caminos 
con las mismas condiciones solicitadas en  su primitivo proyecto, y 
en nueve de dicho mes expuso y solicitó la  prolongación del trazado,
expresando de donde había d e  partir y  seguir. .  . j  j

E n  once de Agosto del mismo año la  Comisión, en conformidad 
con lo informado por el Sr. Ingeniero Director de las V ías públicas 
propuso la aprobación del proyecto del Sr. Selfa, hallando en el 
u r ifa  beneficiosa al público, y  en veinte y  tres de dicho mes el
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Excmo. Sr. Presidente, antes d e  poner á  discusión ei dictamen, pidió 
á  la  Comisión lo retirase, en razón Ahaberse presentado con poste
rioridad otro proyecto, que creía debía estudiarse, por si la Comi
sión lo estimaba más beneficioso al público en general y á  los inte
reses municipales, pudiera dar un nuevo dictamen, por lo que quedó 
retirado.

En veinte de Septiembre por la Comisión de tranvías se dispuso 
se manifestase al interesado la necesidad de presentar el plano y 
memoria descriptiva, donde se consignaran las últimas variaciones 
introducidas, y  efectuado, que pasase el expediente á la  Junta Con
sultiva M unicipal para que con la mayor urgencia emitiese dic
tamen.

En veinte y tres de dicho raes de Septiembre el Sr. Selfa pasó 
oficio al Excroo. Sr. A lcalde Presidente, manifestando en él acom 
pañaba un apéndice á  la M em oria y un croquis.

Conceptuando de la mayor importancia el parecer de la Junta 
Consultiva municipal y el de la  Comisión de Tranvías y pliego de 
condiciones á que h a  de sujetarse el D. Antonio Selfa y Rico, pasan 
á  copiarse, siendo su contenido el siguiente:

Diciamen de la  Ju n ta  Consultiva Municipal..— Excmo. S r .-  La 
Jun ta  en vista del proyecto de tranvía á Chamberí, sobre el que, por 
acuerdo de la Comisión del Excmo. Ayuntamiento,, ha de em itir in
forme, tiene el honor de manifestar:

Q ue D. Antonio Selfa y Rico presentó un proyecto de tranvía 
que, partiendo de la  Puerta del Sol, pasaba por las calles de la  Mon 
tera, Fuencarral, carretera de Francia, calle de la  H abana á termi
nar a i  la de Santa Engracia, recorriendo unos dos mil novecientos 
cincuenta metr os, sobre el cual em itiá ya dictam en el Director de las 
Vías públicas Municipales en el mes de Agosto próximo pasado, 
consultando la aprobación del expresado proyecto, siempre que fue
ren aceptables por el peticionario las condiciones facultativas y 
dem ás ¡irescripciones relativas al replanteo de las obras.

Posteriorm ente el interesado am plía en una extensión, bien con
siderable por cierto, su primitivo proyecto, con el objeto de satisfa
cer los deseos del vecindario de Chamberí, que firman en masa 
pidiendo esta reforma, y aun cuando el autor examina como negocio 
industrial este asunto y hacé oportunas reflexiones respecto á  los 
productos del tranvía para los barrios de Salamanca, Chamberí, 
y paseo dé la  Castellana, presenta en deflnitiva un  apéndice á  la 
prim era m em oria del proyecto y formula su pensam iento de la  ma
nera siguiente;
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El tranvía que proyecta partirá de la  Puerta del Sol, pasando 
por las calles de la  M ontera, Fuencarral y carretera de Francia has
ta  el sitio de los Cuatro Caminos: entra por Ja  calle de Santa Engra
cia y term ina en la nueva plaza de Santa Bárbara.

D esde la  carretera parte un ram al que, pasando por las calles de 
Gonzalo de Córdoba, Plaza de Olavide, calle de T rafalgar y de la 
H abana, em palm a con la  linea d e  S a n u  Engracia. F inalm ente, de 
la  calle de Fuencarral y por la  de San M aleo se dirige o tra línea á 
la  Puerta de Santa Bárbara, para continuar por la  calle de A lm agra 
paseo del Cisne y de la  Castellana por el Obelisco, para empalma? 
tam bién en la calle de Santa Engracia. T al es el proyecto completo, 
sobre el cual esta Ju n ta  h a  de dar su dictamen.

Nada tiene que añadir á  las observaciones hechas por el Direc
tor de V ías públicas en su informe, ya citado, respecto al ancho de 
las calles por donde discurre el tranvía, puesto que poco se reform a 
n i añade en el interior de la  población, y  la  am pliación que se pro
pone afecta á  los caminos d e  ronda, paseos y calles nuevamente 
abiertas, que tienen una espaciosa latitud para  colocar las banas 
carriles sin entorpecer el movimiento general de los demás ve

hículos.
Desde luego hay que observar que el trayecto que se proyecta 

por las calles de Gonzalo de Córdoba y T rafalgar y, según not!cia.s 
de !a Junta, por terrenos de particulares, formando una figura irre
gular que exige curvas de corto radio, que pasa por una plaza en 
donde existe un m ercado, que naturalm ente atrae afluencia de per
sonas, carros y caballerías, es un trazado defectuoso que h a  de 
variarse siguiendo la  carretera de Francia, para tom ar el paseo de la 
H abana por la línea de puntos m. m., que se indica en el plano, el 
cual basta consultar, conociendo aquellos desiguales terrenos, para 
resolver que la  verdadera dirección que conviene adoptar es la  que 
se deja expuesta, que sirve a l m ercado sin entrar en él, evitando la 
acumulación de inconvenientes y dificultades.

Y  ocurre tam bién indicar, y a  que del examen de la extensa línea 
del tranvía ahora presentada se trata, que teniendo á  la vista el 
plano de M adrid deberá trazarse o tra línea m ás (una vez hecho 
el esfuerzo de colocarse en la  puerta de Santa Bárbara), y tomando 
el paseo de la  Ronda, venir por la calle de Recoletos, adyacente al 
paseo del mismo nom bre y  por delante de las casas construidas, 
buscar el em palm e con el tranvía que se halla en explotación en el 
punto donde este se separa, par-a seguir el barrio de Salamanca.

E sta línea, señalada con las letras p. q., no aparece expresada
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en el plano del Sr. Selfa y sería rauy conveniente, porque así ligaba 
el servicio de locomoción de una m anera aceptable para todos y 
por este medio resultarían unidas en sus extremos, en la Puerta del 
Sol y Castellana, estas dos arterias principales de movimiento.

Induce á  la Jun ta á  hacer esta observación, que somete a l juicio 
de S. E., el que si el proyecto primitivo de dos mil novecientos cin
cuenta metros de longitud ha sido voluntariam ente modificado por 
su autor, alcanzando una extensión de ocho mil doscientos cincuen
ta  metros, bien pudiera por algunos más, que tal vez no lleguen a 
á setecientos cincuenta, com pletar esta im portante red  del Norte de 
Madrid.

Cuando el firmante redactó su dictam en en .Agosto próximo 
pasado se refirió á  una sola línea de menos de tres mil metros; pero 
ahora el proyecto abraza mayor extensión; es de más de ocho kiló
metros y  con la adicción que se propone por la Jun ta , llegará á  cerca 
de nueve kilómetros.

H ay, pues, que considerar el proyecto de nuevo, com o que 
desarrolla otro pensam iento distinto, y de esta m anera se presenta 
por prim era vez á  es ta ju n ta .

Con las advertencias convenientes se consultó la aprobación de 
aquél proyecto por la calle de Fuencarral, pero habiendo hoy de 
satisfacer mayores intereses públicos por la  grande extensión que le 
ha dado su autor, parece oportuno indicar, que la  calle de Fuen
carral en la parte más estrecha, com prendida entre la calle del 
Desengaño y  R ed  de San Luis, tiene cinco veinticinco metros de 
ancho, y en este trozo precisam ente es donde hay una circulación 
extraordinaria de todo género de carruajes, que según los datos 
estadísticos que obran en la Dirección de las V ías públicas, se eleva 
diariam ente por térm ino medio á  la  cifra de dos mil trescientos 
cincuenta y  ocho vehículos, cuyo paso disminuye gradualm ente 
llegando á  ser de dos mil ciento sesenta y  cuatro carruajes esquina 
á  la calle del Desengaño; y delante del T ribunal M ayor de Cuen
tas, se.reduce á  mil ochocientos setenta y uno.

Semejante actividad se com prende perfectam ente, puesto que las 
calles del Desengaño y San O nofrepor un lado, afluyen por necesi
dad el m ovim iento de la parte del Oeste, y  tam bién la de las Infan
tas contribuye á  aum entar e l paso y salida á  la R ed  d e  San Luis.

Las observaciones hechas en la calle de H ortaleza demuestran, 
que el Uáfico es mucho menor á  la salida de la R ed  de San Luis; el 
movim iento es de m il seiscientos trein ta y  seis carruajes y  de qui
nientos setenta y siete frente al Saladero.
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L a . calles de San M iguel y la  R eina gne a ella “
principio, son de poco ttin sito , tom ando los ™ i e s  Por , e g ^  g -  
netal L  ptefe,encía, tanto  á  la salida como a I .  bajada, las del C .

ballero de Gracia é Infantas. narte
E ste estudio de la  estadística y la  consideracón de que a  par

estrecha de la  calle de Fuencarral h a  de sufnr reform a para que
tenea el ancho que por su im portancia tiene prefijado en esta pr
3  i r  que la  desem bocura de las calles de Jacom etrezo y
D eseng.«o en p . r t i o ik t  esta últim a, que sin espacio p a ta  preyenm e
°o c á ™  »  co ria tlan  no.m alm ente a l tranvía, m onyan tp.e p a m »
a 1. ju m a  m ejor solueiOn, no seguir 1. linea que «  P "
senta á  la  vista sino que el tranvía se d in ja  desde la  R ed  de San
Luis por la  calle de H ortaleza á  tom ar la  del Colmillo
í  frecuentada por carruajes y  sólo tiene unos noventa metros de
longitud, saliendo luego á la  de Fuencarral donde hay seis cincuenta

™ ^ r r Í t e  medio se elude el inconveniente del mom ento, Interin 
la calle de Fuencarral no tenga el desahogo que debe tener para sa- 

la  circulación de las calles del D esengaño y San Ono re 
Se h a  escogido para paso la  calle del Colmillo por su corta Ion- 

m tud r  desembocar e l  un  sitio ancho de la de Fuencarral y por 
que lio era acertado tom ar la  de las Infantas, por su m ucho  tránsito 
y tener casi enfrente á la de San Onofre. que dificultarla notable-

" l l  r a ^ ^ n t o  d e  la  línea se hará por regla g e n e ^  
centro de las^calles y paseos, ó se adoptarán las medidas coüvc 
Dientes para que puedan cruzarse con el tranvía los coches ordina- 
I s  S t o d a  la  longitud del tránsito y se observarán por el pet.cio- 
nario las condiciones usuales y corrientes que han de regir al tiempo

E n  v i a  de todo lo expuesto esta Jun ta propone á  V. E.: 
Primero, Q ue es aprobable, técnicam ente considerado,_ el pro

yecto de tranvía que presentó en  veinte y  tres del mes 
L o  de Septiem bre D. Antonio S e l f a  y  Rico, que partiendo d é la
Puerta del Sol se d i r ig e  á  Chamberí y la  Castellaim.

Segundo, Q ue en  e l trazado deben hacerse las '
euientes' desde la  R ed  de San Luis se dirigirá por la  calle de Hor- 
i l e z a  y  la  del Colmillo, para tom ar luego la de Fuencarral. Que en
vez del defectuoso trazado que se proyecta entre la .
de Santa Engracia, se haga el cruce directam ente por el paseo

H abana, línea m. m.
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Tercero. Q ue se indique al peticionario la conveniencia para 
com pletar la red  de tranvía del N orte d e  M adrid, que desde la 
Puerta de Santa Bárbara continúe por el paseo de R onda y  R ecole
tos á  em palm ar en el pum o con la linea que explota el barrio de 
Salamanca. .

Y finalmente:
Cuarto. Que se ha de obligar á cum plir las prescripciones que 

se le im pongan y  los reglam entos .lei T ranvía y  de Policía U rbana 
y que se sujetará á  las condiciones técnicas que le fueren impuestas 
al tiempo del replanteo de las obras.

Tal es el parecer de esta Jum a: V. K., no obstante, co a  su eleva
do criterio, acordará lo que estime má,s acertado.

M adrid doce de Octubre de rail ochocientos setenta y  seis.— El 
Presidente, E l  Marqués de Perijda .— El Secretario, José Urioste y  
Velada.

Dictamen de la Comisión.— KxcroO. Sr.: L a Comisión de T ra n 
vías informó á V. E,, con fecha once de Agosto último, lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: D. Antonio Selfa y Rico, vecino de esta Corte, en 
instancia de dieciseis de Junio del corriente año, presenta a l Exce
lentísimo Ayuntam iento un proyecto de tranvía, que, partiendo de 
la calle de Santa Engracia, recorre el centro del barrio de Cham
berí y por las calles de Fuencarral y la M ontera, term ina en la 
Puerta del Sol Rem itido el citado proyecto á informe del Ilustrí- 
simo Sr. D. Eugenio Barrón, ingeniero Director de las V ías públi
cas, lo evacuó en nueve del actual en la  forma siguiente:

E l proyecto consta de Memoria descri¡)tiva y un plano que se
ñala la línea del tranvía en la sección transversal de la vía. E n  la 
Memoria se expresan las circunstancias que hacen útil y  provecho.so 
para el público este proyecto, y  respecto al trazado horizontal y 
vertical, nada hay que advertir de verdadera importancia, puesto 
que la  línea h a  de seguir la  que se marque en el replanteo, por regla 
general, en el centro de las calles; y  las rasantes no pueden alte
rarse. ni las barras carriles han de sobresalir del pavimento de las 
calles, á  fin de no entorpecer el cruce, en todos sentidos, de los 
demás carruajes.

La Jun ta  Consultiva Municipal dictó unas condiciones genera
les para el establecimiento de los tranvías por las calles de Madrid, 
y de éstos se han tom ado las <¡ue deben regir para el tranvía que 
conduce á  I.,eganés, aprobado por el Ministerio de Fom ento, en lo 
que respecta á  las carreteras de! Estado, y por el Ayuntam iento en
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n recorre V Por lo  tanto, estas mismas condiciones

parece indicado que h l n ’de ser las aplicables del tranvía que n j  

„ „ p .  e„  la  p » .e  r e t a n t e  i  1 . vía p í b l »  ” ' 7 ^ ^  “ / “ j '  g Í  
la l i l e  de Fuencarral en la  parte estrecha desde la  R ed  de ban 
I uis á la  entrada de la  calle del Desengaño, es de cinco veinticinco 
metros no llega á  seis, para dejar en este corto trecho ^os metros 
á cada’lado de la  barra  carril al adoquín de la  acera, ^
nue el coche tendrá otros dos metros de latitud, pero esto, en tan 
breve espacio, no debe ofrecer reparo alguno, y  lo mismo sucede en 
la R ed  de San Luis, en donde, para m ayor facilidad, puede colo
carse el carril inm ediato á  la  fuente, dejaba sobrada anchura pata 
Z  l m i s  vehículos en el resto de la  vía. E l autor del proyecto pre^ 
senta unas tarifas admisibles, de las cuales se deduce que, siendo 
cerca de tres kilóm etros la  linea recorrida en prim era clase, costará 
S T a y e c m  total cero quince de peseta, y cero diez en segunda 
clase E l presupuesto de instalación' ascenderá, según cálculos alza^ 
d r q o e  sin demlle se presentan, á  doscientas ocho mil seiscientas

-  o S o  d e  veintiocho de Junio próximo pasado y 

• ^  nuinientas cincuenta y seiscientas pesetas en los

i i ^ ü ^  i i i i i i s i
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Este dictam en fué retirado por la  Comisión en sesión de veinti
trés de Agosto, á  ruego del Excmo. Sr. Presidente. Exam inado nueva
m ente por la Comisión, y  queriendo proceder con el mayor acierto, 
pidió informe á  la Jun ta  Consultiva Municipal, no obstante de cons
tar en el expediente la  autorizada opinión del lim o. Sr. Ingeniero 
Director d e  las V ías públicas. L a  Jun ta  ha emitido, con fecha doce 
del corriente, e l siguiente dictam en:

«Excmo. Sr.: La Junta, en vista del proyecto del T ranv ía  de 
(.'hamberí, sobre el que, por acuerdo de la  Comisión del Excelen
tísimo Ayuntam iento, h a  de em itir informe, tiene el honor de ma
nifestar:

Q ue D. Antonio Selfa y R ico presentó un proyecto de tranvía, 
que, partiendo de la Puerta del Sol, pasaba por las calles de la 
M ontera, Fuencarral, carretera de Francia, calle de la H ab an a  á 
term inar en la de Santa Engracia, recorriendo unos dos mil nove
cientos cincuenta metros, sobre el cual em itió ya dictam en el Direc
tor de las V ías públicas Municipales, en el m es de Agosto próximo 
pasado; consultando la aprobación del expresado proyecto, sieiiipce 
que fueren aceptadas por el peticionario las condiciones facultativas 
y dem ás prescripciones relativas a l replanteo de las obras. Poste
riorm ente el interesado am plía en una extensión, bien considerable 
por cierto, su primitivo proyecto, con el objeto de satisfacer los 
deseos del vecindario de Cham berí, que firman en masa, pidiendo 
esta reforma, y aun cuando e! au to r exam ina como negocio indus
trial este asunto y  hace oportunas reflexiones respecto a los produc
tos del tranvía para los barrios de Salamanca, Chamberí y paseos 
de la Castellana, presenta en-definitiva un apéndice á  la  prim era 
Memoria del proyecto, y formula ; u pensaraientcj de. la  m anera si
guiente:

E l tranvía que proyecta partirá de la Puerta del Sol, pasando 
por las calles de la M ontera, F uencarral y carretera de Francia 
hasta el sitio de los Cuatro Caminos; en tra  por la  calle de Santa 
Engracia y term ina en ¡a nueva plaza de Santa Bárbara. D esde la 
carretera parte un ramal, que, pasando por las calles d e  Gonzalo de 
C órdoba,'plaza de Olavide, calles de T rafalgar y de la H abana, 
em palm e con la línea de Santa Engracia. F inalm ente, en la  calle 
de Fuencarral y por la  de San Mateo se dirige otra línea á  la  Puerta 
de  Santa Bárbara, para  continuar por la calle de Almagro, paseos 
del Cisne y de la Castellana por el Obelisco, para em palm ar tam 
bién en la  calle de Santa Engracia. T al es el proyecto completo, 
sobre el cual esta Ju n ta  ha de dar su dictam en.
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N ada tiene que añadir á  las observaciones hechas por el D irec
tor de V ías públicas, en su inform e ya citado, respecto al ancho 
de las calles por donde discurre el tranvía, puesto que poco se re^ 
forma ni añade en  el interior de la  población, y la nm phación que 
se propone afecta á  los caminos de ronda, paseos y calles nueva
m e n t e  abiertas, que tienen una espaciosa latitud
barras caniles, sin entorpecer el movimiento general de os demás 
vehículos. D esde luego hay que observar que el trayec o que 
proyecta por las calles de Gonzalo de Córdoba y Trafalgar, y, se^ 
gün noticias de la Junta, por terrenos de particulares,
L a  figura irregular que exige curva de corto radio que p a ^  
por una plaza por donde existe un mercado que, naturalm ente 
Le afluencia de personas, carros y caballerías es un trazado 
defectuoso que h a  de variarse siguiendo la  carretera de Francia 
para tom ar el paseo de la H abana por la  línea de puntosy«. «., J  
L  indica en el plano, el cual basta consultar, conociendo aquellos 
desiguales terrenos, para resolver que la verdadem  ^
conviene adoptar es la que se deja expuesta, que sirve_ a l mercado 
sin entrar en él. evitando la acumulación de m conven,entes y difi 
cultades. Y ocurre tam bién indicar ya que del examen de la  extre
m a línea del tranvía ahora presentado se trata, que teniendo 
vista el plano de M adrid, debería trazarse o tra línea ^ n a  vez 
hecho el esfuerzo de colocarse en la puerta de S anta J
tomando el paseo de la Ronda, venir por la calle de 
adyacente a! paseo de dicho nom bre y por delante ¿e  las c a ^  
construidas, buscar el em palm e con el tranvía que se halla en 
explotación en el punto donde éste se separa para seguir a l ba 
de Salamanca. Esta línea, señalada con la.s letras;), y., no  aparece 
expresada en el plano del Sr. Selfa, y sería muy 
que así ligaba el servicio de locomoción de una m anera aceptable 
para todos, y por este medio resultarían unidas en  sus extremos en 
la Puerta del Sol y Castellana, éstas dos arterias principales de mo

vimiento.  ̂ , . • -
Induce á  la Jun ta á  hacer esta observación, que somete al ju ia o  

de S E., el que si el proyecto primitivo d e  dos mil novecientos 
cincuenta metros de longitud h a  sido voluntanam ente modificado 
por su autor, alcanzando una extensión de ocho mil doscientos cin
cuenta metros, bien pudiera por algunos más, que tal vez no lleguen 
á  setecientos cincuenta, com pletar esta im portante red  del .  or 

de Madrid.
Cuando el firmante redactó su dictam en en Agosto próximo pa-
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sado, se refirió á una sbia línea de menos de tres mil m etros, pero 
ahora el proyecto abraza m ayor extensión; es de más de ocho kiló
metros y, con la  adicción que se propone por la  Jun ta , llegará á  cerca 

• de nueve kilómetros. H ay, pues, que considerar el proyecto de nuevo 
como que desatro lla otro pensam iento distinto y de esta m anera se 
presenta por prim era vez á  esta Junta. Con las advertencias conve
nientes se consultó la aprobación de aquél proyecto por la calle de 
Fuencarral, pero habiendo hoy de satisfacer mayores intereses pú 
blicos, por la  grande extensión que le ha dado su autor, parece 
oportuno indicar que la  calle de Fuencarnil, en la  parte más estre
cha com prendida en tre la  calle del D esengaño y R ed  de San Luis 
tiene cinco veinticinco metros de ancho, y en este trozo precisa
m ente es donde hay una circulación ordinaria, de todo género de 
carruajes, que, según los datos estadísticos que obran en la Dirección 
de las vías públicas, se eleva diariam ente por térm ino medio á  la 
cifra de dos mil trescientos cincuenta y ocho vehículos, cuyo paso 
disminuye gradualm ente, llegando á  ser de dos mil ciento sesenta y 
cuatro carruajes esquina á la calle del Desengaño; y, delante del 
Tribunal Mayor de Cuentas, se reduce á  mil ochocientos setenta y 
uno. Sem ejante actividad se com prende perfectam ente, puesto que 
las calles del Desengaño y San Onofre por un lado afluyen jior ne
cesidad el m ovim iento de la parte de! Oeste, y tam bién la  de las 
Infantas contribuye á  aum entar el paso y salida á  la R ed  de San 
1 .uis. Las observaciones hechas en la calle de H ortaleza demuestran 
que el tráfico es mucho m enor: á  la  salida de la R ed de San Luis, 
el m ovim iento es de mil seiscientos trein ta y seis carruajes, y de 
quinientos trein ta y siete frente a l Saladero. L as calles de San Mi
guel y de la Reina, que á  ella afluyen en su principio, son de poco 
tránsito tom ando los carruajes por regla general con preferencia 
tanto á  la  salida, com o á la  bajada, las del Caballero de Gracia é 
infantas.

Este estudio de la estadística y la consideración de que la  parte 
estrecha de la  calle de Fuencarral h a  de sufrir reform a para que 
tenga el ancho que por su im portancia tiene prefijado en esta p ri
mera parte; que las desembocaduras de las calles de Jacom etrezo y 
Desengaño, en particular esta últim a, que sin espacio para preve
nirse los carruajes, cortarían norm alm ente al tranvía, m otivan que 
parezca á  la Jun ta  mejor solución no seguir la línea que prim era
m ente se presenta á  la vista, si no que el tranvía se dirija desde la 
R ed  de San Luis por la calle ric H ortaleza á tom ar la del Colmillo, 
que apenas es frecuentada por carruajes y  solo tiene unos noventa
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metros de longitud, saliendo luego á  la  de Fuencarral, donde hay 
seis cincuenta metros de anchura P or este medio se elude el incon
veniente del momento, ín te rin  la  calle de Fuencarral no tenga el 
desahogo que debe tener para satisfacer la  circulación de las calles 
del D esengaño y San Onofre. Se ha escogido para paso la  calle del 
Colmillo por su corta longitud, por desem bocar en un sitio ancho 
de la  de F u en ca rra l, ypor que no  era acertado tom ar la  de las I n 
fantas por su mucho tránsito y tener casi enfrente á la  de Sa.n Ono- 
fve, que dificultaría notablem ente esta solución. E l establecimiento 
de la línea se hará, por reg la general, en el centro de las calles y 
paseos, ó se adoptarán  las medidas convenientes para (jue puedan 
cruzarse con el tranvía los coches ordinarios en toda  la  longitud del 
tránsito, y se observarán por el peticionario las condiciones usuales 
y  corrientes que han  de regir al tiem po del replanteo.

E n  vista de lo expuesto, est.i Jun ta propone á V. E.:
Primero. Q ue es aceptable, técnicam ente considerado, el pro 

yecto de T ranv ía  que presentó en veintitrés del raes próximo pa
sado de Septiem bre D. Antonio Selfa y R ico, que, partiendo de la 
Puerta del Sol, se dirige á  Chamberí y la Castellana.

Segundo. Q ue en  el trazado deben hacerse las variaciones si
guientes: desde la  R ed  de San Luis se dirigirá por la calle de H or
taleza y la del Colmillo, para tom ar luego la de Fuencarral. Que en 
vez del defectuoso trazado que se proyecta entre la  carretera y 
paseo de Santa Engracia, se haga el cruce directam ente por el 
paseo de la  H abana, línea m. n. o.

Tercero, Que se indique a l peticionario la conveniencia para 
com pletar la red de T ranvías de! Norte de M adrid, que desde la 
Puerta de Santa Bárbara continúe por el paseo de R onda y R ecole
tos á  em palm ar en el punto q con la  linea que explota el barrio de 

Salamanca.
Y  finalmente:

Cuarto. Q ue se ha de obligar á  cum plir las prescripciones que 
se le im pongan y los reglam entos del T ranv ía  y de Policía Urbana, 
y  que se sujetará á las condiciones técnicas que le fueren impuestas 
al tiempo del replanteo de las obras.

T a l es el parecer de esta Junta. V. E., no  obstante, con su ele
vado criterio, acordará lo que estim e más acertado.

E nterado del anterior dictam en, el solicitante ha inscrito su 
conformidad, excepto en  el punto tercero, ó sea la  conveniencia de 
construir un ram al que vaya desde la ronda de Santa Bárbara al 
barrio  de Salamanca, pues manifiesta que esto es contrario á los
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intereses de la  Em presa. L a Comisión que suscribe opina hoy en 
este asunto de la  misma m anera que la  últim a vez que tuvo la honra 
de dirigirse á  V. E., esto es, que el proyecto es aprobable, no sólo 
por ser el trazado que mejor ha de servir las necesidades del barrio 
de Chamberí, sino por ser muy convenientes a l Municipio las con
diciones del canon, peaje, tarifas y térm inos de concesión. T e
niendo en cuenta lo que dispone la  R eal orden transm itida en el 
día de hoy |)or el Sr. G obernador de la provincia, y de la que ya 
se ha ocupado V. E., opina la Comisión que V. E. debe acordar;

Primero. Quc es aprobable en todas sus pactes el proyecto de 
establecimiento de un T ranvía de la  Puerta del Sol á  Chamberí, 
presentado por D. Antonio Selfa.

Segundo. Q ue se rem ita este expediente y acuerdo al Sr. Go. 
bernador de la provincia, para su envío a l Ministerio de la  Gober
nación, como asimismo los proyectos que pongan en  comunicación 
el centro de M adrid con Cham berí, y sobre los cuales no haya re
caído aprobación de V. E.

V. E., no obstante, acordará, como siempre, lo más acertado.
M adrid veintiuno de O ctubre de mi! ochocientos setenta y

siete. E l M arqués de V illanueva de las Torres.— E. Parrella.-
Fernando Casani Díaz de Mendoza.— Gonzalo de Vilches. --.Anto
nio Rafael de Póo,

— 21 —

Pliego de condiciones d  que ha de sujetarse D  Antonin Selfa y  Rico, 
pa ra  el establecimiento de un Tranvía de la Puerta del So l al 
barrio de C h a m h r íy  paseo de la  Castellana.

Primera. E l concesionario se obliga á  ejecutar de su cuenta, y 
sin ninguna clase de subvención, todas las obras necesarias para 
el com pleto establecimiento de un Tranvía, que partiendo de la 
Puerta del Sol, sigue por las calles de la  M ontera, H ortaleza, Col
millo, Fuencarral, carretera de F rancia á  los Cuatro Caminos, vol
viendo por la  de Santa Engracia á  term inar en la puerta de Santa 
Bárbara. De la carretera partirá un  ram al por la  calle de la  H abana 
y- enlazará aquélla con la calle de Santa Engracia. De la  calle de 
F uencarral arrancará otro ram al, que por la  d e  San Mateo, puerta 
de Santa Bárbsra, calle d e  Almagro, paseos del Cisne y  de la  Cas
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tellana, subiendo por el del Obelisco, vendrá á ém palinar o tra vez

en la  calle de Santa Engracia.
Segunda. Es de cuenta del concesionario ejecutar todas aque

llas obras que, á  consecuencia del establecimiento de la  nueva vía, 
exija el em pedrado y afirmado de la  calle, para que éste quede con 
las condiciones de viabilidad que deba satisfacer. Es asirnismo de 
cuenta del concesionario ejecutar ó abonar, á  quien corresponda, 
todos los materiales, labores y obras aparentes ó subterráneas, ya 
pertenezcan al Estado, á  la  Provincia, al Municipio, al Patrimonio,

.- á las Em presas ó á  los particulares que, por el establecimiento de la 
nueva línea, sea necesario el rejiarar, modificar, cambiar de trayecto 
ó colocar á  m ayor profundidad de la  que tuvieran en la  actualidad.

Tercera. Las obras se llevarán á  cabo, interceptando lo menos 
posible el tránsito público, para lo cual, el concesionario se sujetará, 
en el orden de los trabajos, á  las prescripciones que con este objeto 
se le designen por la Dirección facultativa de la  V ía pública. Se 
evitará, en cuanto sea posible, la superposición del tranvía á  los 
conductos y  aparatos subterráneos de la  tubería del agua y del gas
que discurren por las calles. •

Cuarta. E l perfil transversal de las calles en la parte ocupada 
por el tranvía, se establecerá en la  forma primitiva, y no podrá 
hacerse alteración alguna sin obtener antes el oportuno consenti

miento.
Q uinta. E l em pedrado ó afirmado de las calles, se ejecutara por 

el concesionario, volviendo á  em plear los mismos materiales levan
tados en  la  zona que ocupe el tranvía, ú otros de igual dase. S, 
conviniere cam biar el sistema de afirmado de la  vía publica al esta
blecer el tranvía, se colocarán al lado de los nuevos^ materiales por 
cuenta de la  M unicipalidad, siendo de la  del concesionano su colo
cación, de la  m anera que se le designe; pero si la variación se h i
ciere estando explotándose el tranvía, entonces la obra será de

cuenta del Municipio.
Sexta. T oda modificación en las rasantes de la vía publica, ya 

sean propuestas por el concesionario, ó impue.,tas por el Municipio, 
que pueden afectar las condiciones actuales de viabilidad, scrári 
objeto de un proyecto especial, que formarán respectivam ente el 
concesionario ó la  D irección facultativa, y no podrá llevarse á  eje
cución hasta que haya sido aprobado por el Ayuntamiento, en cuyo 
caso es obligatoria la  construcción por el concesionario, sin derecho 

á  reclamación.
Séptima. Cuando sea preciso establecer cruzamientos ó aparta-
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deros en las vías, ó colocar en ciertos puntos doble vía para que 
los coches puedan m archar en opuesta dirección, se presentará un 
ligero dibujo que dem uestre la m anera cómo se h a  de verificar, sin 
cuyo requisito no podrá replantearse por la Dirección facultativa.

Octava. No se ejecutará alteración alguna en la  zona d e  la calle 
que haya de ocupar el tranvía, sin que antes haya sido dem arcado 
el em plazam iento en el mismo terreno

Novena. La Inspección facultativa de las obras, tanto  en la 
parte que pueda afectar á  la  vía ordinaria, como el establecim iento 
del tranvía, se ejecutará por la Dirección facultativa de las Vías 
públicas.

Décima. El replanteo de la vía en cada calle ó paseo, se hará 
según establece la condición anterior, y el concesionario avisará 
con oportunidad, señalando ios sitios donde esté dispuesto para 
em prender los trabajos.

Undécima. T odas las obras que deban hacerse en el suelo y 
subsuelo de la vía pública, á  consecuencia de las del tranvía, serán, 
como iiueda dicho, de cuenta exclusiva del concesionario, el cual 
se sujetará co la ejecución á  las prescripciones que se le dictaren. 
Además estará obligado á  levantar y sentar de nuevo la vía en la 
extensión que exijan las reparaciones de los servicios municipales.

Duodécima. El sistema de vía que se establece, es el d e  Lom bad 
perfeccionado; que se usa actualm ente, y el mismo sistema de co
ches, con las mejoras que sean aceptables. Concluidas que sean las 
obras, se reconocerán por la Dirección facultativa, con asistencia 
del concesionario, ó de quien le represente, levantándose la corres
pondiente acta, no pudiéndose poner en explotación el todo ó pane 
del tranvía, sin que haya recaído la aprobación Municipal.

Décimatcrccra. Si k  vía pública sufriese algún perjuicio res
pecto á  las condiciones de viabilidad por culpa del concesionario, 
é^tu se halla obligado á  reparar inm ediatam ente los daños ó desper
fectos, y si no lo hiciera, el Ayuntamiento, por la vía gubernativa y 
de apremio, sin ulterior recurso, podrá em bargar los productos de 
la explotación para satisfacer esta necesidad del servicio.

Déciinacuarta. F,1 concesionario situará, por ahora, el número 
de estaciones que crea convenientes para el servicio, cuyo emplaza
miento se señalará sobre el terreno. E n  el interior de la población 
no hay estaciones ni sitios de parada, y si las hubiere, el concesio
nario las establecerá en las plantas bajas de los edificios inmediatos, 
para no ocu¡>ar ni dism inuir el área de la viabilidad.

D écim aquinta. E l tranvía se dirigirá por regla general por 1̂
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centro de las calles, á  fin de no  entorpecer á los carruajes que al 
lado de las aceras se hallan detenidos delante de las casas, bastando 
|)ara ello que quede un ancho mínimo de dos metros entre la  barra 
exterior del cannl y el adociuín de cin ta  de la acera.

Décimasexta. La concesión se entiende por cincuenta años, pa
sados tos cuales, la  vía quedará de la propiedad del M unicipio y  en 
buen estado de explotación, y eon el m aterial fijo, móvil y semo
viente d'e que se componga.

Décimaséptiroa. E l concesionario satisfará á  los fondos munici
pales como retribución del uso que hace de la  vía pública, las can
tidades siguientes: durante los veinte primeros años, cuatrocientas 
cincuenta pesetas por kilóm etro y año; quinientas pesetas en los diez 
años siguientes: quinientas cincuenta en los otros diez; y finalmente, 
seiscientas pesetas por kilóm etro en los últimos diez, que com ponen 
el plazo de cincuenta años de la  explotación.

Décimaoctava. El concesionario entregará, á  ios quince días de 
notificada la  concesión, en la  Tesorería M unicipal, como garantía 
del cum plimiento de su contrato , la  can tidad de cuarenta m il pese
tas efectivas, 6 su equivalente en papel, que perderá sin ulterior 
recurso, si dentro de los dos meses siguientes á la fecha de la  expre
sada notificación, no hubiesen em pezado las obras, ó si en el tér
m ino de tres años, á  contar desde la m ism a fecha, no tuviese con
cluido para la explotación el tranvía.

Décimanovena. El depósito consignado como garantía, se en 
tregará cuando el concesionario acredite tener invertido en obras 
ejecutadas en el referido tranvía de que se trata, un valo) mayor 
que el de dicho depósito.

Vigésima. En el caso de que el concesionario no term inase el 
tranvía ó dejase sin concluir en el tiem po señalado, ó dejase de 
cum plir las condiciones contenidas en este pliego, en todo ó en 
parte, quedará c íducada la  concesión, con pérdida de todas las 
obras ejecutadas.

Vigésimaprim era. Si el concesionario abandonase la explota
ción por más tiempo d e  dos meses, el A yuntam iento podrá también 
declarar caducada la  concesión con los efectos de la  condición an
terior,

Vigésimasegunda. E l concesionario nom brará un representante 
que, en caso de ausencia, reciba las com unicaciones oficiales que se 
le dirijan, designando al propio tiem po su domicilio. Si se faltase 
por el concesionario á  esta condición, ó su representante se hallase 
ausente del punto de su residencia, será válida toda notificación,
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con tal que se deposite en la Secretaría del Ayuntam iento de 
Madrid,

Vigésímatercera. Si una nueva concesión que pudiera hacer la 
M unicipalidad, tom ase parte del citado tranvía de que se trata, 
satisfará-aquélla al concesionario, por derechos de peaje, cero veinti- 
ciiairo de peseta i)or kilóm etro y cabeza, pudiendo hacerse el cobro 
por medios kilóm etros y cabeza.

V igésimacuarta. L a  tarifa de viajeros será la siguiente: por via
je ro  y  kilómetro, cinco céntim os d e  peseta en primera ciase, y  tres 
céntim os d e  peseta en segunda clase.

V igésim aquinta E l concesionario se obliga á  consei-var la vía 
afirm ada ó em pedrada entre las barras carriles exteriores, más cin
cuenta centím etros d e  cada lado, y en caso de no tener que reponer 
los m ateriales, la  hará  por su cuenta.

Vigésimasexta. Si por fuerza m ayor la  M unicipalidad se vé obli
g ad a  á  ocupar transitoria ó eventualm enle la vía pública, ó á  que la 
ocupe el dueño de alguna finca en obras urgentes ó indispensables, 
el concesionaiio del tranvía no tendrá derecho por ello á  reclamar 
indemnización por perjuicios en la explotación,

Vigésimaséptima. E l concesionario no tiene derecho á  red a m a
ción alguna en concepto de daños y  perjuicios por los destrozos, 
deterioros, reparaciones ó cambios que en las obras ó labores pro
pias del tranvía causen los trabajos nuevos y de reparación ó con
servación, que en  la superficie ó subterráneam ente a l pavim ento de 
la  vía, se ejecuten por cualquiera de los ram os de la adm inistración 
M unicipal ó por otras em presas ó particulares que las ejecuten, con 
permiso de la  autoridad com petente.

Vigésimaoctava. E ü  los casos d e  incendio, queda de hecho sus
pendida la  circulación por el tranvía dentro de la zona de protección 
y m aniobra del incendio qu e  fije la  autoridad, y sim derecho á  in 
dem nización de ninguna cíase, así como tam poco la  tendrá en los 
casos en que, por consecuencia de alteración del orden público, no 
pueda circular el tranvía, por ios destrozos ú  obstáculos que se ha
yan ejecutado y  colocado en el tranvía ó la vía pública, ni será m o
tivo de reclam ación alguna, la detención ó interrupción en el trán 
sito á  consecuencia de formaciones, romerías ú  otros actos públicos 
d e  sem ejante naturaleza.

Vigésimanovena. No podrá cederse el todo ó parte de esta con
cesión sin permiso d e  la M unicipalidad.

Trigésim a. L os gastos de escritura que haya de otorgarse y sus 
copias serán de cuenta del concesionario.
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Trigésim ayrim era. E l concesionario, adem ás de estas condicio
nes, está obligado á cum plir con todas las prescripciones y regla- 
m entó de Policía urbana que están vigentes, y con las disposiciones 
que en adelante se dictaren pava conveniencia de l mejor servicio 

público.
M adrid veinticuatro de O ctubre de mil ochocientos setenta >

seis.— Eugenio Barrón.
E n seis de N oviem bre de dicho año de m il ochocientos setenta 

y seis se remitió por el Excmo, Sr. A lcalde Presidente, según co
municación de d icha fecha, al Excmo. Sr. G obernador civil de la 
provincia una exposición de D. Francisco de la  Iglesia y Anees, 
que hacía referencia a l expediente prom ovido por D. A ntonio Selfa.

Y  habiéndose rem itido el expediente y acuerdo al Excmo, Senoi 
G obernador de la  provincia, con los dem ás antecedentes, recayó la 
R eal orden, que tam bién se copia literalm ente y dice así.

R eal orden.— B-Z-y un sello e n sec o  que dice: Gobierno de la 
provincia de M adrid,— A dm inistración de F om ento .— O bras públi
cas.— N úm ero ciento cuarenta y seis. —Excm o. Sr.: E l Excmo. Se
ñor M inistro de la  Gobernación, con fecha siete del actual, me dice

lo siguiente: . , -.r
Excm o Sr.: Exam inados con la mayor detención los diferentes

proyectos rem itidos por V. E. sobre concesión de tranvías á  Chain- 
beri entre los cuales e l Excm o. A yuntam iento de esta  Capital 
acoidó en  veinte y tres de O ctubre últim o autorizar á  D. Antonio 
Selfa pava la  construcción *de uno, que partiendo d e  la  P uerta del 
Sol siga por las calles de la  M ontera, H ortaleza, Colmillo, F uen
carral, carretera de F rancia á  los Cuatro Caminos, volviendo por 
la  de Santa língracia, á  term inar en la  puerta de Santa Barbara, 
partiendo un ram al por la  calle de la H abana, que enlazará con la 
calle de S anta Engracia, arrancando- otro ram al de la  calle de 
Fuencarral, á  la calle de San Mateo, puerta de S anta Bárbara, calle 
de Almagro, paseos del Cisne y Castellana, subiendo por e l Obelisco 
em palm e otra vez con la  calle de Santa Engracia. De todos los 
proyectos presentados á  la M unicipalidad, resulta que el presentado 
reunía mejores condiciones y m ayores probabilidades de viabilidad, 
viéndose la  c itada Corporación en la  necesidad de dejar en  suspenso 
los d e  D  Vicente B arrantes, D. E duardo P edreño . D. Cecilio 
G arrea, U. Juan Enrique O’Sea y  D. Daniel O’Ryan, por carecer 
de docum entos esenciales ó por no  ajustarse los proyectos á  las

condiciones preestablecidas.
C onsiderando que las calles y plazas están  reconocidas com o de
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uso público, y que todos tienen derecho al tránsito tracional por las 
mismas, y  que éstas mismas vías representan intereses de ta l natu
raleza, que los Ayuntam ientos no pueden destinarlas n i enajenarlas 
sin intervención de los Poderes públicos.

Considerando que los tranvías no puede decirse que son nuevas 
vías d e  com unicación, sino un m edio más rápido y  cóm odo de loco
moción para transitar por las mismas calles y plazas, y, sobre todo, 
su aprovecham iento perm anente de la  vía pública, á  la  que impone 
una verdadera servidum bre en favor de los concesionarios, no pu- 
diendo sostenerse, por tanto, que el artículo sesenta y  siete de la 
ley M unicipal autorice á  los Ayuntam ientos para conceder por sí 
las construcciones d e  este género.

Considerando que los acuerdos tom ados en este asunto por el 
Municipio, constituyen sobre derechos reales y  bienes inm uebles de 
los pueblos, cayendo, por consiguiente, dentro  de lo prevenido en 
el articulo ochenta, regla tercera de la c iu d a  ley, que los declara 
nulos y sin ningún valor ni efecto, si no se obtiene la  aprobación 
del Gobierno,

Considerando que al dictarse la  R eal orden d e  catorce de O ctu
bre próxim o pasado, disponiendo que las concesiones m encionadas 
deben hacerse con la  aprobación del Gobierno, se tuvo en cuenta 
que si no se tom aba las debidas precauciones y  los proyectos no se 
estudiaban convenientem ente, podrían atacarse derechos legítimos 
y provocar conflictos, que sólo el Poder público está en actitud de 
prevenir, toda vez que es el encargado de remediarlos 6 reprimirlos.

Coirsiderando que, si bien es cierto que, según el artículo se
senta y siete, antes citado, es atribución privativa de los A yunta
mientos la  apertura y alineación de las calles y plazas y  el cuidado 
y conservación d e  la  vía pública, no por esto puede deducirse lógi
cam ente que la  concesión d e  tranvías sea tam bién atribución priva
tiva de los mismos, toda vez que vienen á  convertirse en contratos 
d e  la naturaleza expuesta:

.Considerando q u e d e  todas las proposiciones presentadas para 
optar á  la concesión referida, la única seria es la de D. Antonio 
Selfa y Rico, que adem ás de estar apoyada por varias exposiciones 
de muchos \’ecinos y  propietarios de Cham berí y de la  zona de los 
Cuatro Caminos, m ereciendo los inform es favorables del Ingeniero 
D irector de Caminos, de la  Comisión de Tr anvías del Excelentí
simo A yuntam iento:

C onsiderando que en el presente caso no puede suscitarse la 
d uda  de si por la naturaleza del asunto ha debido ó no acudirse á
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la  licitación, toda  vez que el A yuntam iento de M adrid h a  tenido 
abierto durante seis meses, un  concurso público, en cuyo periodo 
acudieron los que lo tuvieron por conveniente, con sus proposicio
nes, y acordando la  adjudicación en favor de la más ventajosa, 
garantizando así los intereses del Municipio;

O ída la  Sección de G obernación del Consejo de Estado;
V isto el voto particular del Consejero D. Feliciano Pérez ' 

Zamora.
Vistos los artículos sesenta y siete y ochenta d e  la ley Munici

pal y la  Real o rden de catorce de O ctubre de mil ochocientos se
ten ta y seis, S. M. el R ey (Q. D. G.), ha resuelto confirmar el 
acuerdo del Ayuntam iento de M adrid, fecha veintitrés de Octubre 
de m il ochocientos setenta y  seis, aprobando la  proposición de Don 
Antonio Selfa y Rico, sobre construcción de un tranvía que parta 
de la P uerta  del Sol y  recorra el trayecto señalado anteriorm ente.

L o que, con inclusión de los expedientes que se citan, traslado 
á V. E. para su conocimiento, el de la Corporación que preside y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á  V. E. muchos años.— M adrid nueve de Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete.— A. C onde de H eredia Spí- 
nola.— Excmo. Sr. A lcalde Presidente del A yuntam iento de esta 
capital.

E n  cinco de Abril próximo pasado, el D . Antonio Selfa, como 
tal concesionario para la  construcción y explotación del mencio
nado tranvía, recurrió al Excmo. Sr. A lcalde Presidente del A yun
tam iento de M adrid por m edio de solicitud, m anifestando en ella 
que hab ía dado participación á los Sres. D. M anuel Foronda y 
Aguilera, a l Excmo. Sr. D . F elipe González V allarino y á  Don 
E duardo Alvarez de Toledo, en virtud d e  escritura de dos de Abril 
ríltimo, formando una Sociedad anónim a titu lada Compañía de los 
Tranvías del N orte de M adrid, suplicando, en su consecuencia, se 
otorgase la  correspondiente escritura de concesión al exponente y á 
los expresados señores, E n dicho d ía  fué decretado el pase al Exce
lentísim o Sr, L etrado Consistorial, D. José M aría Fernández de la 
Hoz, quien, en tre otras cosas, consignó en su dictam en se pasase 
la  referida instancia a l Excm o. Sr. M inistro de la G obernación para 
que autorizase, si en ello no hallaba dificultad, después de llenados 
ciertos requisitos, la escritura á  favor de D. Antonio Selfa, D. M a
nuel Foronda, D. Felipe González V allarino y  D. Eduardo Alvarez 
de Toledo.

E n  once de .-Vbril, de conform idad con el refeydo dictam en, se
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solicitó del M inistro d e  la Gobernación, por conducto del Excelen
tísim o Sr. G obernador de la  provincia, la m encionada autorización, 
haciéndose presente que, con fecha del siete, hab ía sido consignada 
la fianza que m arca el pliego de condiciones, recayendo la  Real 
orden trasladada en prim ero de Mayo últim o por el Excm o. Sr. G o
bernador d e  la provincia al Excmo. Sr. A lcalde Presidente, que 
dice así;

R eal orden.— B a y  un sello en  seco que dice: Gobierno de la 
provincia d e  M adrid .—Excmo. Sr.; E l Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha veintiuno de Abril últim o, me dice lo si
guiente;

«Excmo. Sr.: E n  vista d e  lo m anifestado por V. E. en trece del 
corriente, transcribiendo una com unicación del A lcalde de esta ca
pital, con m otivo d e  la instancia presentada por D. A ntonio Selfa y 
Rico, concesionario del T ran v ía  de Cham berí, solicitando se otor
gue la  escritura de concesión á  su favor y  en  unión de los señores 
D. M anuel Foronda, D, F elipe González V allarino y D. Eduardo 
A lvaiez de Toledo, que com ponen la Sociedad anónim a titulada 
Compañía de los Tranvías del N orte de M adrid.

R esultando que la referida concesión fué aprobada por Real 
orden de siete de M arzo último, y  que lo solicitado por el recla
m ante en  nada puede contradecir ni peijudicar d icha concesión.

Considerando que con fecha siete del actual se ha consignado 
el depósito que m arca el pliego d e  condiciones;

S. M. el R ey (Q, D. G.), h a  tenido á  bien autorizar la transfe
rencia solicitada, y acceder se otorgue la  escritura de concesión 
com o el interesado lo pretende.

De R eal orden lo digo á  V. E. p ara  su conocim iento y  demás 
efectos.»

Lo que traslado á  V, E. ¡jara su conocimiento y el de la  Corpo
ración que preside, á  ios efectos prevenidos.

Dios guarde á  V. E, muchos años. M adrid prim ero d e  Mayo 
de mil ochocientos setenta y  siete. -  A . C onde de H eredia Spinola. — 
Excmo. Sr. A lcalde Presidente del A yuntam iento de esta capital.

L o  relacionado así resulta más detalladam ente y  lo copiado 
corresponde á  la letra con lo contenido en el referido expediente, á 
que me remito.

E n  cum plim iento á  lo m andado, para que todo conste solem ne
mente, con el concepto con que compiarecen, formalizan la presente 
escritura haciendo las siguientes

Manifestaciones.— '^ú'ca^xa. Los Sres. D. Antonio Selfa y  Rico,
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II

B . M anuel Foronda y Aguilera, D. Felipe González V allarino y 
D. Eduardo Alvarez de Toledo, se ratifican en todas y  cada una de 
las condiciones que quedan copiadas, aceptándolas en todas sus 
pattes y dándolas aquí por reproducidas, á  las cuales han de suje
tarse para el establecimiento de un tranvía, desde la Puerta del Sol 
al barrio de Chamberí, paseo de la t> s te lla n a  y dem ás, y en cum 
plim iento con lo prescripto en la  condición diez y ocho, dichos se
ñores Selfa, Foronda, González V allarino y  Alvarez de Toledo como 
concesionarios han entregado en la Tesorería M unicipal, como 
garantía del cum plim iento de su contrato, la cantidad de cincuenta 
mil pesetas, según consta del docum ento que copiado dice así:

Ayuntam iento Constitucional de M adrid.— Año de mil ocho
cientos setenta y siete.— Sección núm ero doscientos veinte y  seis—  
Depósitos para fianzas.— Papel. -  Presupuesto de mil ochocientos 
setenta y seis á  mil ochocientos setenta y siete. -  El Tesorero de 
dicho Ayuntam iento, recibí de D. Felipe González V allarino en 
concepto de fiador de D. Antonio Selfa y Rico, concesionario para 
el establecimiento de un tranvía en esta  Capital que ponga en 
com unicación la P uerta del Sol y  el barrio de. Cham berí, cincuenta 
mil pesetas, consistiendo el referido im porte en los valores públicos 
que se detallan a l dorso. De la  referida cantidad firmo con esta 
fecha el equivalente cargarem e, bajo el núm ero doscientos veinte y 
seis, debiendo tom arse razón de la  presente por el Contador de este 
A yuntam iento, sin cuyo requisito no será legal esta ca rta  de pago.

M adrid siete de Abril de mil ochocientos setenta y siete.— El 
Tesorero, Pedro N avarro.— Son pesetas cincuenta :n il.— P apel.— 
T om é razón.—E l Contador, M ariano A. C astaño .--S entado  en Te- 
n ed iu ía .—Sentado en el N egociado.—Sentado en Depositaría.

Al dorso.— T res obligaciones del Banco de España y  del T eso
ro, resguardo núm ero tres mil setecientos veinte y cuatro, Serie 
interior, núm eros ciento veinte y dos mil cinco al trein ta y  cuatro, 
quince mil, tre in ta  id . del Id. id., resguardo núm ero trescientos 
setenta y dos, núm ero de las obligaciones, ciento veinte y dos mil 
treinta y cinco á  sesenta y cuatro, quince mil, treinta id. de! id . id., 
resguardo tres mil setecientos veinte y  seis, núm ero de la  id, núm ero 
ciento veinte y dos mil sesenta y cinco á noventa y cuatro, quince 
mil, diez id. del id . id , registro núm ero tres mil trescientos ochenta 
y  ocho, núm eros de las id. ciento catorce mil ciento cinco á  ciento 
catorce, cinco mil, cincuenta rail.

Corresponde tam bién con su original, al que roe remito. Cuya 
cantidad, com o en dicha condición se consigna, perderá, sin ulterior
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recurso, si dentro de los dos meses siguientes á  la fecha de habérles 
sido notificada la concesión, no hubiesen com enzado las obras, ó si 
en el térm ino de tres años, á  contar desde la  misma fecha, no tu
viesen concluído.para la explotación el tranvía, debiendo satisfacer 
á  los fondos municipales, com o retribución para el uso que h a  de 
hacer d e  la  vía pública, las cantidades siguientes;

D urante los veinte primeros años, cuatrocientas cincuenta pese
tas por kilóm etro y año; quinientas pesetas en los diez años siguien
tes; quinientas cincuenta en los otros diez, y  finalmente, seiscientas 
pesetas por kilóm etro en los líltim os diez que com ponen el plazo de 
los cincuenta años de la  explotación, pasados los cuales, la  vía 
quedará de la propiedad del Municipio y en buen estado de explo
tación, correspondiendo tam bién á  dicho Municipio el m aterial fijo, 
móvil y  semoviente de que se com ponga.

Segunda. E l Excmo. Sr. A lcalde Presidente, en representación 
de la M unicipalidad, asegura se les respetará á  los Sres. Selfa, F o 
ronda, González, V allarino y Alvarez de Toledo, la concesión expre
sada por cincuenta años y  dem ás derechos que les asistan, en  con
form idad con lo convenido, siempre que por dichos señores se cum 
pla exactam ente con todas sus obligaciones.

Tercera. Señalan esta capital como domicilio com ún para cual- 
quiei- actuación á  que pudiera dar lugar este contrato.

T al es el que otorgan, y á  su más exacto cum plim iento, por lo 
que respectivam ente les incumbe, se obligan d e  la m anera m ás lata 
que perm iten nuestras leyes.

Adnerlencias. — Y o , el Notario, consigno que la  copia de esta 
escritura debe presentarse en la oficina de Liquidación para que la 
practiquen y pagar lo que procediese, dentro del térm ino de treinta 
días, contados desde el siguiente á este otorgam iento, bajo las penas 
establecidas por la  ley de Impuestos vigente y  en el Registro de la 
Propiedad, llenándose los requisitos al efecto.

E n coiToboración d e  todo firman, siendo testigos D. Cacimo 
Clavijo Estasio y D. Juan  Díaz Guerra, de esta vecindad y sin im pe
dim ento legal para serlo según aseguran.

Procedo yo el Notario á  la  lectura de este docum ento por re
nunciar á  hacerlo por sí los señores concurrentes, después de ad 
vertidos del derecho que para ello les asiste, y  de cuanto  queda 
consignado tam bién doy fé. —M arqués de T orneros V. del Villar, 
Felipe G. Vallarino, M anuel de Foronda, Antonio Selfa y Rico, 
Eduardo A. de Toledo, Cacimo Clavijo Estasio, Juan  D íaz G uerra,— 
Signado, Luis González Martínez,
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D. I aús González M artínez, N otario de este Colegio, de varios 
Ministerios etc, libro esta prim era copia d ía  d e  su otorgam iento, 
p ara  el Excmo. A yuntam iento de esta Capital, en un  pliego del 
sello prim ero núm ero diez mil nuevecientos setenta y tres y  veinte 
y siete del undécimo, tres m illones trescientos trein ta y  cinco mil 
nuevecientos veinte y  dos a l cuarenta y  ocho, quedando su matriz 
con el quinientos trein ta de orden, Sobrerraspado, ciento ocho, vale, 
Luis González M artínez.—Signado y rubricado.
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Ratificación y  modificación de la concesión de los T ran 
vías del Norte, otorgada por el Excmo. Sr. D. José 
Abascal y  Garredano, Alcalde Presidente del Excelen- 
tisimo Ayuntamiento de esta Capital, en representación 
del mismo, y  la Sociedad anónima titulada i'.Compa- 
ñia de los Tranvías del Norte de Madrid-, representa 
da por D . Cristóbal Péres y  González, ante el Nota
rio de este Ilustre Colegio, D. L u is  González M artí
nez, en 2 7  de Marzo de 788(1.

N úm ero seiscientos cuarenta y nueve.— E n  M adrid á  veintisiete 
de Marzo de m il ochocientos ochenta y seis, an te  m i D. Luis Gon
zález M artínez, N otario de este Colegio, de la  R eal Casa y Patrirao 
nio, de varios Ministerios, etc., con vecindad y  residencia fija en esta 
C apital com parecen:

De una parte el Excmo, Sr. D. José Abascal y  Garredano, Al
calde Presidente del Excmo. A yuntam iento de esta Capital, y  como 
ta l, en representación del mismo. No presenta cédula personal por 

. com parecer oficialm ente y  está exceptuado de hacerlo con arreglo a 
la  Real orden de veintitrés de M arzo de rail ochocientos setenta 
y cinco:

Y  de otra, D. Cristóbal Pérez y González, m ayor de edad, Abo
gado  y Procurador de los Tribunales de esta Corte, con domicilio 
en la calle de Argensola, núm ero ocho, cuarto tercero , y cédula 
personal de octava clase, expedida por la Administración d e  P ropie
dades é lin|)uestos de esta provincia, en trece de Enero próximo 
pasado, señalada con el ntiroero ciento cuarenta y cuatro, en repre
sentación de la  Sociedad anóm im a titu lada «Com pañía de los T ran 
vías del N orte de,M adrid» dom iciliada en esta Corte, según escri
tura de Sociedad, autorizada por el Notario de este Colegio D. José 
Guerrero y Brea, en dos d e  Abril de mil ochocientos setenta y siete,
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registrada en el Gobierno civil de esta provincia a l libro cuarto, 
folio ciento ocho, núm ero dos mil ochocientos cincuenta y seis, y del 
acta d e  constitución de la  misma levantada en nueve de A bril ante 
el referido Notario, publicada en la G aceta del veinte y dos de dicho 
raes; cuya representación obtuvo en virtud d e  acuerdo de la Junta 
de gobierno de d icha Sociedad, adoptado en la sesión celebrada el 
trein ia.y  uno de Mayo d e l año último, y lo acredita con un testimo
nio, librádo'.por el N otario  de este Colegio D. Juan Perca y ligarte , 
con referencia a l libro d e  actas que me entrega para unir á este re- 
gistlo  é insertar en sus traslados y literalm ente dice así:

Testimonio.— Juan  P erea  y U garte, N otario público del ilus
tre Colegio y distrito de esta capital, con vecindad y  fija residencia 
en la misma.

D oy fe: Q ue por D. Juan  Guerrero y Brea, como G erente d e  la 
Compañía de íds Tranvías del N orte de M adrid, se me ha exhibido 
el libro de actas d e  la  misma y designado-para testim oniar cierto 
particular del acta, que consta desde la  página sesenta y cuatro á  la 
sesenta y  seis, de la Jun ta general celebrada en esta villa, á  trein ta 
y uno de M ayo-de mil ochocientos ochenta y cuatro, siendo el lite
ral tenor del particular designado, com o sigue:

E l G erente manifestó que, en vista d e  que el Sr. A lcalde Presi
dente no se había dignado aún señalar d ía  para la  firma de la 
escritura adicional á  la  concesión, som etía á  la  Ju n ta  la  decisión del 
medio que creyera más oportuno, para activar este asunto.

E l accionista Sr. Pérez V argas manifestó que, sin duda alguna, 
el Sr. A lcalde Presidente no consideraría de absoluta im portancia 
aquel otorgam iento, una vez inscrita, com o lo está, la  línea en el 
Registro de la  Propiedad.

A propuesta del Gerente, la Junta, por unanim idad, autorizó á 
D. Cristóbal Pérez González, para que, en representación de la 
Compañía de los Tranvías del N orte de M adrid, gestione la firma de 
aquella escritura y la  autorice, pues para ello le confieren los expre
sados accionistas el poder y delegación que fuere necesario, pu- 
diendo, en su consecuencia, exam inar las cláusulas de aquella escri 
tu ra  y establecer todaS las que considere justas y procedentes, redar
guyendo las que en tienda que se separen de los acuerdos y  ¡jactos 
que la  m ism a escritura ha de suministrar.

Lo relacionado es cierto y lo inserto concuerda con su original 
obrante en dicho libro, a l que me remito, que devuelvo a l señor 
exhibente, de que doy fe.

Y  para que conste, á  su instancia, libro el presente testimonio
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en este pliego de la clase de'cinia, núm eros setecientos setenta y'tres 
mil ciento ochenta y ocho, que signo y firmo, previa extensión de 
ia oportuna nota en el libro indicador de m i Notaría.

M adrid diecisiete de N oviem bre de m il ochocientos ochenta y 
cinco.—E ntrelineas— general —Vale. H ay  una ríibica.— R ecibí el 
o rig in a l—Juan  G uerrero .—H ay  un signo.—Juan Perea.— H ay un 
sello en  tin ta  d e  la  m ism a Notaría.

Sigue la e scr itu ra .^D o y  fe conozco á  los señores com parecien
tes, constando en parte y en otras las circunstancias consignadas 
respecto al segundo de su referida cédula, á  que me remito.

Asegura hallarse en el pleno uso de sus derechos, sin que nada 
me conste en contrario, y, por tanto, á  mi juicio, con la capacidad 
legal necesaria para el otorgam iento d e  la presente escritura de ra ti
ficación y  modificación de concesión, y exponen los siguientes;

ffechas.— T ú m tm .  Q ue en veintiocho de Junio de mil ocho
cientos seten ta y  siete, por escritura que pasó an te mí, bajo el nú
mero quinientos trein ta d e  orden, el Excm o. Sr. D . Francisco Caba
llero d e  Rozas, M arqués de T orneros y  V iudo del V illar, entonces 
A lcalde Presidente de la  Corporación Municipal, en su representa
ción otorgó á  la Sociedad anónim a Compañía ¡k los Trarevías del 
N orte de M adrid, representada por los Sres. D. Felipe González - 
Vallarino, D. A ntonio Selfa y  Rico, D. M anuel de F oronda y Agui
lera y  D. Eduardo Alvarez de Toledo y  Toraño, Presidente el pri
m ero y  V ocales los otros tres del Consejo d e  Administración de di
cha Sociedad, la concesión de los referidos tranvías, cuyo proyecto, 
presentado por D. A ntonio Selfa, afectaba el siguiente trazado: 

Partiendo d e  la  P uerta del Sol, seguía por las calles de la  M on
tera, Hortaleza, Colmillo, Fuencarral, carretera de Francia á  los 
Cuatro Caminos, volviendo por la de Santa Engracia á  term inar en 
la  puerta de Santa Bárbara; de la  carretera partirá un ram al por la 
calle de la H abana y enlazaría aquella con la  de Santa Engracia; y, 
por últim o, de la calle de Fuencarral arrancaría otro ramal, que por 
la  de San M ateo, puerta de Santa Bárbara, calle de Almagro, pa
seos del Cisne y  de la  Castellana, subiendo por el del Obelisco, ven
d rá  á  em palm ar o tra  vez en la calle de Santa Engracia, cuya con
cesión, hecha por acuerdo del Excmo. Ayuntam iento, fué aprobada 
por R eal o rden de siete de M arzo de mil ochocientos setenta y  siete 
que, con sujeción al pliego de condiciones, que con la  Real orden 
pasan á  copiarse, dicen así;

(E l pliego de condiciones y  la R ea l urden constan en la escritura 
de concesión que antecede.)
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Segundo. Q ue en once de Junio de mil ochocientos setenta y 
Ocho, y hallándose en construcción las obras de los referidos tran 
vías, el Excm o. Sr. D. Felipe González Vallarino, en representación 
de la  Em presa concesionaria, presentó instancia, en la  que, fundado 
en varias consideraciones, suplicábase entendiese modificada la con. 
cesión en dos puntos: el prim ero consistía en suprim ir los ramales 
de las calles de San M ateo y  Colmillo, perm itiéndose en su lugar 
sentar v ía  sencilla con los correspondientes apartaderos donde pu
dieran tener lugar en todo el trayecto de las de H ortaleza y Fuen
carral, y el segundo consistía en incluir en el proyecto aprobado los 
paseos com prendidos en la Castellana, desde e l del Cisne, siguiendo 
aquella vía hasta la plaza de la Casa de la .Moneda, subiendo por 
la ronda de Santa Bárbara á  buscar la  plaza de este mismo nombre. 
Esta instancia fué apoyada por otras de los vecinos de las calles y 
paseos á  que afectaba la  modificación.

Se acordó oir el dictam en del lim o. Sr. D irector facultativo de 
la  V ía pública, quién le remitió en veinte y cuatro de Junio, encon
trando fundada la  petición com prendida en e! prim er punto, opi
nando en cuanto al segundo, que tratándose de hacer una am plia
ción á la concesión, debía ajustarse á la nueva legislación m andada 
observar acerca de los tranvías.

E l Sr. Vallarino, en instancia de tres de Julio, solicitó de S E. 
que considerase reduc ida  la  petición de la Com pañía á  la  rectifi
cación del trazado de vías de las calles de H ortaleza y Fuencarral, 
y después de oírse el dictam en de la Jun ta M unicipal le emitió la de 
Obras, proponiéndose que se accediera á  lo solicitado; siendo apro. 
bado el dictam en por el Excmo. A yuntam iento en sesión de treinta 
y uno de Julio de mil ochocientos setenta y ocho, y más tarde por 
el Gobierno civil de la provincia en tres de Septiembre.

L a solicitud del Sr. Vallarino, dictam en del Sr. Ingeniero de la 
Comisión de Obras, aprobación de S. E. y del Gobierno civil de la 
provincia, literalm ente dicen así:

Solicitud.— Excmo. Sr. Presidente del A yujuam iento de M a
d rid .— Excmo. Sr: D. Felipe González V allarino, en representación 
de la Em presa de los T ranvías del Norte, conocidos con el no'.nbre 
de T ranvías de Chamberí, expone respetuosam ente á  V. H. que 
instada por los propietarios y  vecinos del nuevo barrio de Santa 
Bárbara; del barrio entero de Chamberí, del que se está construyen, 
do y a u m en ta n d aa l sitio de la Castellana, nom brado el Obelisco, y 

• de las calles de H ortaleza y Fuencarral, y m ovida al propio tiem po 
por algunas dificultades técnicas que se han evidenciado al hacer
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los estudios de detalles para el establecim iento de la vía, tiene que 
m olestar la atención de V. E. con la  petición d e  que se reform e el 
trazado primitivo, ó sea el que determ ina la escritura de concesión.

No es esta solicitud insólita ni mucho menos. De ordinario  to 
das las líneas necesitan alterar su trazado cuando se acerca más ú 
la p iedra de toque d e  las dificultades, ó sea á  la  realización m ate
rial de las mismas. No hay un solo tranvía establecido en esta Cor
te, que no haya rectificado el prim itivo trazado, y  algunos de ellos 
com o el del barrio de Salam anca, tuvo que levantar parte de su vía 
y  asentarla en distinto sitio de aquél que primero ocupó.

H ay una razón principal para la modificación del trazado que 
se interesa; las curvas de la  calle del Colmillo en sus salidas á  las 
de H ortaleza y Fuencarral, no pueden tener en su desarrollo  el radio 
indispensable para el acceso de los carruajes, desde las referidas 
vías principales á  esa o tra calle de cruce, y  si V. E, se d igna m an
dar com probar este aserto, alcanzará el más com pleto convenci
m iento de esta verdad.

Por otra parte interesa al tránsito  público esta modificación, que 
divide e l m ovim iento en tre la.s calles d e  Fuencarral y  H ortaleza, 
atiende al vecindario de esta últim a calle y  sus contiguas y  deja al 
propio tiem po la  calle d e  San M ateo am parada por las líneas de las 
calles en que desemboca.

Cediendo así mismo á  solicitudes de propietarios y  vecinos de 
la  barriada de la R onda d e  S anta Bárbara, de las de Indo  y M onas
terio y de los dem ás edificios establecidos en tre la  calle d e  Almagro 
y la Castellana, la Em presa, conform e al plano que tiene ia  honra 
de acom pañar, se halla dispuesta y p ide al efecto autorización á 
llevar el ram al que ya le está concedido, p o r la calle d e  Almagro 
hasta el paseo del Obelisco, volver por el paseo del Obelisco á  la 
Castellana y bajar por la  Castellana á  la plaza de la casa de la Mo
neda, subiendo por la R onda d e  Santa Bárbara á  buscar ia  plaza de 
este mismo nombre.

E l servicio im portantísim o que presta esta línea lo dem uestra el 
mismo plano. E l Excmo. A yuntam iento no puede desconocer que 
el llam ado barrio de M onasterio es hoy un extenso y lujoso centro 
de población, y que hay en él edificaciones d e  gran  valor en la  par
te izquierda d e  la  Castellana, que por su distancia al centro de esta 
Corte, necesitan, com o lo necesitan tam bién por lo difícil que se 
hace en invierno el tránsito á  pié por aquéllos sitios, el servicio de 
tranvía, servicio que con esta modificación se hace de una m anera 
directa, evitando así e! estéril rodeo del total paseo del Olielisco á  la
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plaza de la  Iglesia de Chamberí, sin  dejar por eso de atender á  d i
cho paseo del Obelisco, porque esta misma línea m odificada le re
corre en  parte, y  la o tra línea que sube por la  calle de Santa E ngra
cia acude suficientemente á  las necesidades del otro extrem o de 
dicho paseo del Obelisco.

T ales son las modificaciones exigidas im periosam ente por interés 
del público, que hoy prefiere utilizar el tranvía, á  otro m edio de 
locomoción, por su m ayor velocidad, com odidad y baratura. Y  ver
daderam ente que siendo el deseo del vecindario de M adrid, en su 
m ayor parte, porque en su m ayor parte el vecindario d e  M adrid y 
el vecindario de todos los pueblos del m undo no puede sostener un 
carruaje propio por individuo, ni siquiera por familia, nos parece 
que debe ser atendido por la celosa solicitud de V. E ., con tanto 
más m otivo cuanto que los carruajes del F ianvía, por tener tra 
zados los puntos de su detención y  determ inada la precisa línea de 
su m archa, son m enos embarazosos para el m ovim iento que cual
quiera otro vehículo, y  carecen de todo peligro para el transeúnte. 
P or cuanto queda expuesto á  V. E. suplico, que, previa la  corta 
tram itación que requiere el asunto, se digne acordar la rectificación 
del trazado del T ranvía, nom brado de Chamberí, en la  forma que 
dejamos descripta en esta instancia y que aparece con suficiente 
claridad en  el plano que la  acom paña, pues con ello atenderá V. E. 
una aspiración legítim a del vecindario de esta C orte .—M adrid once 
d e  Junio de m il ochocientos setenta y  ocho,—Excmo. S r.:—Felipe 
G . Vallarino.

D icíam en.— Excm o. Sr,: E n  cum plim iento-del decreto marginal 
que antecede tengo el honor de m anifestar á  V. E. que la  adjunta 
exposición contiene dos .partes, en mi concepto distintas, y á  las 
cuales voy á  inform ar por su orden respectivo.— Prim era. - E l  tran 
vía de que se tra ta  presentado por D. Antonio Selfa y Rico fué 
objeto d e  un  inform e de esta Dirección fecha nueve de Agosto de 
mil ochocientos setenta y seis y d e  m i dictam en de la  Jun ta  Con
sultiva M unicipal de cuatro de O ctubre del mismo año, según el 
cual, e l Excmo. A yuntam iento concedió el tranvía, subiendo la  calle 
de la  M ontera, H ortaleza, Colmillo y Fuencarral, hasta salir por la 
antigua P uerta de Bilbao, recorriendo'después varios cam inos m uni
cipales, haciendo un desvío que, separándose en la calle de San 
M ateo y siguiendo esta, enlazaba o tra vía en  la plaza d e  Santa 

Bárbara.
Lo que ahora se propone es que vistas las grandes dificultades 

que al tiem po del, replanteo ocurren para pasar el tranvía por la
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calle del Colmillo en lo que, aun dejando las curvas de m inino rádio 
de trece metros, los ángulos de las casas estorban el paso para el 
tránsito de las personas, y  no siendo conveniente aquél trazado de 
la m anera que expresan los planos adjuntos, solicita el concesiona
rio, y  así lo ha hecho presente, que se suprim a la  vía trasversal por 
esta calle  del Colmillo, así como por la  de San Mateo, que une las 
de  Fuencarral y Hortaleza, y  en su lugar se le perm ita sentar la vía 
sencilla con los correspondientes apartaderos, donde puedan tener 
lugar, siguiendo las de H ortaleza y Fuencarral de la m anera que 
expresa el dibujo que acom paña.

E sta Dirección encuentra fundada la  objección y cree que, ape- 
sar de que en efecto, la calle del Colmillo es poco frecuentada por 
carruajes y tiene la corta longitud d e  unos noventa m etros, que fue
ron las consideraciones que se tuvieron en cuenta entre otras, para 
dar por la  Jun ta  aquél paso, que a l tiempo del replanteo ha resultado 
inconveniente, no debe consentirse el tranvía por dicha calle del 
Colmillo, por los accidentes á que pudiera dar lugar la estrechez, 
que en  las curvas se deja a l tránsito  público, así com o los inconve
nientes que de otro género originaría el reducir el radio  de las mis
mas, que, por o tra  parte, poco aum ento daría para el paso de las 
aceras, según dem uestra el adjunto plano.

Por lo cual, considera que, siendo esto una dificultad técnica del 
trazado, la Comisión de tranvías está en el caso de poderla resolver, 
de acuerdo ccn  el Excmo. Ayuntam iento, aceptando esta modifica
ción que tiende, por las causas expuestas, á m ejorar el trazado; pero 
me atrevo á  rogar á  V. E. que con toda urgencia se oiga el parecer 
de la  Jun ta Consultiva M unicipal, puesto que antes emitió dictam en 
sobre este mismo asunto, y  parece natural lo em ita ahora, y  creo, 
que considerando esto como una modificación parcial del trazado, 
no hay necesidad de som eterla á  la  aprobación del G obernador en 
cum plim iento de la ley y reglam ento d e  Ferrocarriles que se acaba 
de publicar.

L a  segunda parte d é l a  exposición del concesionario contiene 
la inclusión en el proyecto aprobado, de los paseos com prendidos en 
la Castellana, desde e! del Cisne, siguiendo aquella vía, plaza de la 
Casa de la M oneda y ronda d e  Santa Bárbara, á em palm ar en la 
puerta  del mismo nom bre y  construir un nuevo trozo de tranvía 
desde el paseo del Obelisco 4 enlazar con la plazoleta d e  la calle de 
Almagro. Esta Dirección, así com o ai tra ta r de la cuestión antes 
expresada, opina que puede ser solventada por V. E., no cree dé 
Igual naturaleza esta segunda cuestión, puesto que, tratándose real-
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m ente de hacer una am pliación en la concesión, el nuevo proyecto 
que se som ete á  ,V. E. debe venir ajustado á  la nueva legislación 
m andada observar acerca de los tranvías.— Y por lo tanto  tengo  el 
honor de consultar á  V. E. que en atención á la ad jun ta exposición 
del concesionario del tranvía del Norte procede si V. E. lo estima 
conveniente. *

Primero. Q ue se suprim a el trozo del tranvía de las calles del 
Colmillo y San M ateo, prolongando la línea por las de H ortaleza 
y  Fuencarral hasta unirse en la de la  M ontera, por debajo de la fuen
te  d e  la  R ed  d e  San Luis.

Segundo. Q ue para la am pliación de las nuevas líneas que se 
proyectan, se está en el caso de instruir nuevo expediente con arre
glo á  las disposiciones vigentes. —V. E. resolverá.

Madrid veinticuatro de Junio mil ochocientos setenta y  ocho .— 
£1 Ingeniero Director; Eugenio Barron.

Julio 4 -— Pase á inform e de la Jun ta Consultiva m unicipal.— 
Dicenta.

Aprobación del Ayimiamiento.—Excmo. Sr.: D. Felipe González 
Vallarino, en representación de la Em presa del T ranv ía  de Cham 
berí, en instanci.a d irigida al Excmo. Sr. A lcalde Presidente, solicitó 
lo siguiente:

Prim ero. Q ue en vista de las grandes dificultades que a l tiem po 
del replanteo ocurren para que pa-se el tranvía por la  calle del C ol
millo, en la que, aún dejando las curvas de m ínim o radio d e  trece 
metros, los ángulos d e  las casas estorban a l tránsito de las personas, 
y no siendo conveniente aquel trazado, pide que se suprim a la vía 
transversal por esta calle del Colmillo, así como por la  de San 
Mateo, y en su lugar se le perm ita sentar ia vía sencilla con sus 
correspondientes apartaderos, siguiendo las de H ortaleza y  F uen 
carral, de la m anera que expresa el dibujo que acom paña.

Segundo. U na am pliación al proyecto, que consiste en  estable
cer nuevos ram ales en el paseo de la Castellana y  ronda de Santa 
Bárbara.

Como quiera que en  una instancia presentadla posteriorm ente á 
la que se ha hecho mérito, el solicitante desiste, por ahora, del es ta
blecim iento d e  estos nuevos ramales, la Comisión va á  concretarse 
al prim er punto, ó sea á  la  supresión de los trozos de la  calle de 
San M ateo y del Colmillo. A cerca de este prim er punto, el Ilustri- 
simo Sr. Ingeniero D irector, en inform e em itido en veinticuatro del 
próximo pasado, dice lo siguiente:

«Esta Dirección encuentra funfiada la objeción, y cree que á

— 42 —

Ayuntamiento de Madrid



—  e s 
pesar de que, en efecto, la  calle del Colmillo es poco frecuentada 
por carruajes y  tiene la  corta longitud de unos noventa m etros, que 
fueron las consideraciones que se tuvieron en cuenta, entre otras, 
para dar por la  Ju n ta  aquel paso, que al tiem po del replanteo ha 
resultado inconveniente, no debe consentirse el tranvía por dicha 
calle de! Colmillo, por los accidentes á  que pudiera dar lugar la 
estrechez que en las curvas se deja a l tránsito público, así com o los 
inconvenientes que de otro género originaría el reducir el radio d e , 
las mismas, que por o tra parte, poco aum ento daría para el paso de 
las aceras, según dem uestra e! adjunto plano. P or lo cual considera 
que siendo esto una dificultad técnica del trazado, la Comisión del 
T ranv ía  está en el caso de poderla resolver, de acuerdó con el E x
celentísim o Ayuntam iento, aceptando esta modificación que tiende, 
por las causas expuestas, á  m ejorar el trazado.»

Pasado el expediente á  la Ju n ta  Consultiva Municipal, esta ¿n su 
inform e dice que, «convencida de la im posibilidad m aterial de que 
la vía pase por la calle del Colmillo, según se dem uestra en el plano 
adjunto y  a l hacerse el replanteo sobre el terreno, por los graves 
accidentes que pudieran ocasionarse al público, á  causa del reduci
do espacio que quedarla entre las aceras y la  referida v ía  y por los 
inconvenientes que resultarían al reducir el radio de la  curva, dando 
lugar á  descarrilam ientos y  á  que quedase interrum pida con m ucha 
frecuencia, la viabilidad de carruajes en un punto  de tanto  movi
miento, com o el que se trata, es de parecer puede .accederse á la 
modificación del trazado, en la  form a que se pide suprimiendo la 
vía por las calles del Colmillo y San M ateo, estableciéndolas por *- 
las calles de Fuencarral y H ortaleza, con sus correspondientes apar
taderos y en conform idad al diseño presentado al efecto, siempre 
que, teniendo en cuenta que sólo se trata d e  una pequeña variación 
en el trazado del tranvía concedido y lo  que se dice en la  nueva 
legislación establecida para los tranvías, resuélvase si está en las 
atribuciones del Excmo. Ayuntam iento el hacer esta concesión, ó 
si debe someterse á  la aprobación del Sr. Gobernador, según se 
dispone en el reglam ento de Ferrocarriles que acaba de aprobarse.»

E n  vista de los anteriores informes, con los cuales se encuentra 
conform e la Comisión, pues está penetrada de la  imposibilidad ma
terial d e  que el tranvía pase por la  calle del Colmillo y de la con
veniencia de la  variante, opina que V. E. debe acceder á lo que se 
solicita, dando  conocim iento del acuerdo al Excmo. Sr. G obernador 
civil de la  provincia á  ios efectos oportunos. V. E . no obstanté, 
acordará, com o siempre, lo que crea más justo y procedente.
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• M adrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta y ocho.— 

R afael Lozano.— Antonio R. de Póo. —C. M oreno López. — Gonzalo 
de Vilches. —M anuel deR ibox .

M adrid veinticuatro de Julio de rail ochocientos setenta y 
ocho. —E n  su Ayuntam iento, a  petición del Sr. Matínez Brau, se 
acordó quede sobre l.i mesa.— Dicenta.

M adrid treinta y uno de Julio de mil ochocientos setenta y 
ocho .—E n  su Ayuntam iento, S. E. acordó aprobar el dictam en de 
la Com isión.—Dicenta.

Aprobación del Gobierno civil.— Excmo. Sr.: Visto el expediente 
incoado en ese Ayuntam iento, á  instancia del Excmo. Sr, D. Felipe 
González Vallarino, en representación de la  Em presa concesionaria 
del T ranv ía  de Chamberí, solicitando que, en vista de las insupera
bles dificultades que a l tiem po del replanteo ocurrían para que pa
sase 'dicho tranvía por las calles del Colmillo y San Mateo, en las 
que, aú n  dejando las curvas del mínimo radio de trece metros, ios 
ángulos de las casas estrechaban el tránsito del público, y que no 
siendo conveniente aquel trazado, se suprimiese la vía transversal 
por dichas dos calles y s e 'l e  perm itiese sentar otra vía sencilla 
con sus correspondientes apartaderos, siguiendo las de H ortaleza y 
Fuencarral:

R esultando que, pasadas á  inform e del D irector facultativo de 
las V ías públicas la m encionada instancia y  otras tres más, p rodu
cidas por ciento y tantos vecinos y propietarios de la zona que com
prende el trazado, apoyando razonadam ente la  del representante de 
la Em prensa, lo h a  evacuado dem ostrando técnicam ente la imposi
bilidad absoluta de m antener el trazado primitivo, por lo que res
pecta á  las calles del Colmillo y  San M ateo,-y la conveniencia de 
que se acceda á  la variante propuesta:

Resultando que oído tam bién el paracer de la  Jun ta Consultiva 
Municipal, ha form ulado dictam en en el mismo sentido, fundándose 
en los graves accidentes que pudieran ocurrir a l público transeúnte 
á  causa del reducido espacio que quedaría en tre las aceras de las 
calles citadas y la vía trazada en el prim itivo proyecto, sin que se 
lograra hacer desaparecer aquellos riesgos, antes por el contrario, 
aum entarlos, aún en el caso inadm isible de reducir el radio de la 
curva;

R esultando que dada cuenta al Excm o. A yuntam iento en la 
sesión celebrada el trein ta y uno de Julio último, de todo lo actuado 
en dicho expediente, acordó, de conform idad con el dictam en d e  la 
Comisión de su seno, acceder á  la  variante solicitada.
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Considerando este Gobierno bastante inform ada y técnicáiíieníe 
consultada la  variante del trazado de que se trata, cuya tram itación 
guarda relativam ente perfecta analog ía con los proyectos estableci
dos para los tranvías urbanos en los artículos ciento uno al ciento 
cinco del R eglam ento d e  veinticuatro de Mayo últim o, para la, eje
cución de la ley de Ferrocarriles de veintitrés de N oviem bre de mil 
ochocientos setenta y  siete:

Considerando que el acuerdo de ese A yuntam iento de treinta y 
uno de Julio citado, no podrá excluir ni economizar el trám ite in
dispensable de la  aprobación de la  variante solicitada, que sólo á 
mi autoridad com pete conceder ó negar al tenor d e  lo establecido 
en el artículo ciento quince del m encionado Reglamento: en provi
dencia de este d ía  he resuelto otorgarla en los térm inos propuestos* 
y que se com unique á  ese A yuntam iento y a l  interesado, con devo
lución d e  los adjuntos docum entos que se tienen á  la vísta, remiti
dos por V . E ., con su a ten ta com unicación de tres del actual.

D ios guarde á  V. E. muchos afios. M adrid cinco de Septiembre 
de mil ochocientos setenta y o c h o .-  E l Conde de H eredia Spínola. — 
Excm o. Sr. A lcalde Presidente del A yuntam iento de esta capital.

Todos los insertos corresponden literalm ente con sus respecti
vos originales, á  que me remito.

E n el deber pues, de que todo conste solem nem ente por la  pre
sente y en la forma más procedente en derecho, otorgan:

Primero. E l Excmo. Sr. D. José Abascal y Garredano, com o tal 
.Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento de esta capital, que 
ratificando la concesión hecha á  la Com pañía de T ranvías del Norte 
de M adrid, en virtud de la escritura otorgada ante m í en veintiocho 
de Jun io  de mil ochocientos setenta y siete, la  modifica en el senti
do d e  suprim ir los ram ales d e  las calles de San M ateo y  Colmillo, 
perm itiéndose en su lugar sen tar v ía  sencilla con los correspondien
tes apartaderos, donde ¡ludiera tener lugar en todo el .trayecto de 
las de H ortaleza y Fuencarral, aprobando las obras ejecutadas al 
efecto.

Segundo. E l Sr. D . Cristóbal Pérez González en la  representa
ción que ostenta; que acepta esta escritura en todas sus partes.

1 ercero Que señalan esta Corte com o dom icilio com ún para 
cualquier actuación ó gestión que pudiera dim anar de esta escritura.

T a l es la que formalizan y á  su exacto cum plim iento y puntual 
observancia, por lo que respectivam ente les incum be y en la repre
sentación que ostentan, se obligan de la m anera más lata qne per
m itan las leyes.
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' Advertencia.— 'I q el N otario prevengo que l a  copia de esta es
critura se ha de presentar en la oficina d e  liquidación del Im puesto 
sobre derechos reales, y transm isión de bienes, para que haga lo 
que proceda y pagar lo que fuere dentro  de los plazos y bajo las 
penas que señala la  ley de Im puestos vigente para' cuando dejan de' 
hacerlo,

E n  corroboración d e  todo firmarán siendo testigos D. Lorenzo 
H ernández y Simón y D. José M aría Fernández y M eiiéndez, de 
esta vecindad, y  sin im pedim ento legal para serlo según aseguran 
después de enterados de las causas que lo constituyen.

Procedo yo el Notario á  la lectura de este docum ento, por re
nunciar á hacerlo por sí los señores concurrentes, previa instrucción 
de su derecho y de cuanto queda consignado, tam bién doy fe — 
José Abascal.— Cristóbal Pérez.— Lorenzo H ernández y Simón.—  
José M aría Fernández y M enéndez. Signado. — Luis GonzálezM ar- 
ttnez. -  Es copia.— Luis González M artínez. —Rubricado.

Expediente núm. 4 .
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